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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

PROCESA.- Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, Dª. Kissy Chandiramani Ra-
mesh, de fecha 11 de agosto de 2023, relativa a la aprobación de las 
Bases Reguladoras Específicas para la concesión de subvenciones 
destinadas a financiar proyectos empresariales de inversión, dentro 
del ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el marco 
del Programa FEDER 2021-2027.  
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Decreto del Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, D. Alejandro Ram¡rez Hurtado, por el que se somete a 
información pública la solicitud de renovación de la autorización 
como sistema integrado de gestión para la recogida periódica de 
envases y residuos de envases usados de vidrio, instada por la mer-
cantil Sociedad Ecológica para el Reciclado de los Envases de Vi-
drio (ECOVIDRIO). 
 
Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta sobre la autorización administrativa previa, de cons-
trucción y declaración, en concreto, de utilidad pública para la insta-
lación de la Subestación "Virgen de África 132/20-15,6 kV". 
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DISPOSICIONES GENERALES 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

529.- DAR PUBILCIDAD A LA APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS ESPECIFICAS PARA LAS AYUDAS

PÚBLICAS RELATIVAS A “CREACIÓN Y/O MODERNIZACIÓN DE PROYECTOS EMPRESARIALES 

INNOVADORES” AL OBJETO DE FOMENTAR LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN, EL MAN TENIMIENTO Y LA 

CREACIÓN DE EMPLEO PRODUCTIVO EN EL SECTOR INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA FEDER 2021-2027, OBJETIVO POLÍTICO 1. PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA CREACIÓN 

Y/O AMPLIACIÓN DE PROYECTOS EMPRESARIALES INNOVADORES DENTRO DEL OBJETIVO ESPECIFICO 1.3.. 

La Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital  en virtud de la 

delegación conferida por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía 

por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023, Boletín Oficial de la Ciudad de 

Ceuta extraordinario número 42 de 23 de junio de 2023 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la 

Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Se pretende establecer el marco regulador del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, 

para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a “Creación y/o modernización de Proyectos 

empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación 

de empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-

2027, Objetivo Político 1. Programa de incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales 

innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3. 

Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2023, 

aprobados mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de Ceuta de fecha 23 de noviembre de 2022 y publicado 

en el BOCCE extraordinario Nº 75 de 23 de noviembre de 2022, establecen, que el órgano especializado de la 

Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, actualmente denominada Consejería de Hacienda, 

Transición Económica y Transformación Digital, es PROCESA, que será la encargada de la gestión económica 

de los mencionados Programas Operativos financiados con Fondos Europeos. 

En lo no regulado por la presente Resolución de aprobación de las bases reguladoras específicas y en 

la correspondiente a la apertura de convocatoria, se estará a lo establecido con carácter general en la 

normativa reguladora de subvenciones y ayudas públicas, redactadas de conformidad con la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 

de Ceuta, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 4.392 de 18 de enero de 2005. 

Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, 

de la Comisión de 18 de diciembre de 2013; en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única 

empresa determinada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios 

fiscales. Este límite se aplicará independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo 

perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o 

parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la ayuda la empresa deberá 

aportar una declaración escrita, sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y 

durante el ejercicio fiscal en curso.  
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El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán 

acumulables con ninguna otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha 

acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda superior a la establecida para cada caso en el  

Reglamento 651/2014. 

La Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de sus competencias, a través de la Consejería de 

Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, pretende continuar con la eficaz administración en 

la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, al objeto de establecer 

las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo 

que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, todo ello de conformidad con lo 

establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 

Resulta necesario establecer nuevas bases reguladoras para adecuar estas subvenciones a la nueva 

normativa europea publicada para el periodo 2021/2027, para contribuir a la consecución de los objetivos 

políticos marcados por la Unión Europea de conseguir una Europa más competitiva e inteligente, orientando 

esta actuación a contribuir con el objetivo específico de reforzar el crecimiento sostenible, la competitividad 

de las pymes y la creación de empleo de estas, mediante inversiones productivas, promoviendo una 

transformación innovadora e inteligente de las microempresas y de las pequeñas y medianas empresas. 

En relación a las bases reguladoras mencionadas, les resulta de aplicación el principio de “no causar 

un perjuicio significativo al  medio ambiente” (DNSH, por sus siglas en inglés), esto es, que ninguna de las 

actuaciones promovidas en estas bases incide negativamente en ninguno de  los seis objetivos 

medioambientales recogidos en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852: mitigación al cambio climático, 

adaptación al cambio climático, uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marino, economía 

circular, prevención y control de la contaminación y protección de la biodiversidad y los ecosistemas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

a) El artículo 9 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, dispone que con carácter previo al

otorgamiento de subvenciones, deberán ser aprobadas las bases reguladoras para la concesión de las

mismas.

b) El artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las

Administraciones públicas, en el que expresamente dispone que está ley es de aplicación al sector

público institucional, integrado entre otros, por las entidades de derecho privado vinculadas o

dependientes de las Administraciones Públicas, que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas

de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, cuando ejerzan potestades

administrativas.

c) Reglamento (UE) n° 2021/1058, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021,

relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de  Cohesión (DOUE L 231, de 30 de

junio de 2021).

d) Reglamento (UE) n° 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de  junio de 2021, por el

que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al

Fondo Social Europeo Plus, al Fondo  de Cohesión, al Fondo de Transición Justa, y al Fondo Europeo

Marítimo, de la Pesca y de Acuicultura, así como a las normas financieras para dichos Fondos y

para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de

Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (DOUE L 231, de 30 de junio de

2021).

e) Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013,

de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013) modificado por el Reglamento

(UE) 2020/972 de la Comisión de  2 de julio en lo que respecta a su prórroga; en virtud del cual la

ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa determinada no podrá ser superior a 200.000
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euros, durante cualquier período de tres ejercicio fiscales. Este límite se aplicará independientemente 

de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda 

concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen 

comunitario. Antes de la concesión de la ayuda la empresa deberá aportar una declaración escrita, 

sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal 

en curso. 

f) Legislación básica del Estado en materia de subvenciones. (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

g) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

h) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

i) Las subvenciones financiadas con cargo a fondos FEDER se regirán por las normas comunitarias

aplicables en cada caso y por normas nacionales de desarrollo o trasposición de aquellas, teniendo la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, carácter supletorio   en los procedimientos de concesión y de

control de las mismas y todas las operaciones cofinanciadas serán acordes con los Criterios de

Selección de Operaciones aprobados para el Programa FEDER, así como con la Decisión de la Comisión

por la que  se aprueba el Programa Ceuta FEDER 2021-2027, disponibles en la web de PROCESA.

j) Las subvenciones concedidas y cofinanciadas con cargo al FEDER, una vez aceptada la propuesta,

aparecerán en la lista pública prevista en el artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio.

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la ciudad de Ceuta, de 23 de junio 

de 2023, Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario número 42 de 23 de junio de 2023. 

HE RESUELTO: 

PRIMERO: Aprobar las Bases Reguladoras Específicas para las ayudas públicas relativas a “Creación y/o 

modernización de Proyectos empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, 

el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el 

marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de incentivos para la creación y/o 

ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3.. 

SEGUNDO: Dar publicidad en legal forma mediante la publicación íntegra del texto de las Bases Reguladoras 

Específicas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta y en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, al objeto de facilitar su conocimiento y dotar de mayor eficacia y transparencia la gestión de 

las mismas. Se adjunta el texto íntegro en documento anexo a la presente resolución. 

TERCERO: La presente disposición entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de 

reposición, en el plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso 

administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente 

notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
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BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR 

PROYECTOS EMPRESARIALES DE INVERSIÓN DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE CEUTA EN EL MARCO DEL PROGRAMA FEDER 2021-2027 

Mediante la presente Resolución, se pretende establecer el marco regulador del concurso, en régimen 

de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a “Creación 

y/o modernización de Proyectos empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de 

inversión, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, 

en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de incentivos para la creación y/o 

ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3. 

Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2023, 

aprobados mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de Ceuta de fecha 23 de noviembre de 2022 y publicado 

en el BOCCE extraordinario Nº 75 de 23 de noviembre de 2022, establecen, que el órgano especializado de la 

Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, actualmente denominada Consejería de Hacienda, 

Transición Económica y Transformación Digital, es PROCESA, que será la encargada de la gestión económica 

de los mencionados Programas Operativos financiados con Fondos Europeos. 

En lo no regulado por la presente Resolución se estará a lo establecido con carácter general en la 

normativa reguladora de subvenciones y ayudas públicas, redactadas de conformidad con la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 

de Ceuta, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 4.392 de 18 de enero de 2005. 

Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, 

de la Comisión de 18 de diciembre de 2013; en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única 

empresa determinada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios 

fiscales. Este límite se aplicará independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo 

perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o 

parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la ayuda la empresa deberá 

aportar una declaración escrita, sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y 

durante el ejercicio fiscal en curso.  

El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán 

acumulables con ninguna otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha 

acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 

651/2014. 

La Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de sus competencias, a través de la Consejería de 

Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, pretende continuar con la eficaz administración en 

la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, al objeto de establecer 

las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo 

que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, todo ello de conformidad con lo 

establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 

Resulta necesario establecer nuevas bases reguladoras para adecuar estas subvenciones a la nueva normativa 

europea publicada para el periodo 2021/2027, para contribuir a la consecución de los objetivos políticos 

marcados por la Unión Europea de conseguir una Europa más competitiva e inteligente, orientando esta 

actuación a contribuir con el objetivo específico de reforzar el crecimiento sostenible, la competitividad de las 

pymes y la creación de empleo de estas, mediante inversiones productivas, promoviendo una transformación 

innovadora e inteligente de las microempresas y de las pequeñas y medianas empresas. 

A estas bases reguladoras les resulta de aplicación el principio de “no causar un perjuicio significativo 

al  medio ambiente” (DNSH, por sus siglas en inglés), esto es, que ninguna de las actuaciones promovidas en 
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estas bases incide negativamente en ninguno de  los seis objetivos medioambientales recogidos en el 

artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852: mitigación al cambio climático, adaptación al cambio climático, uso 

sostenible y protección de los recursos hídricos y marino, economía circular, prevención y control de la 

contaminación y protección de la biodiversidad y los ecosistemas.  
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BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS EMPRESARIALES DE 

INVERSIÓN DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA FEDER 2021-2027 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Base 1. – Objeto y Ámbito de aplicación 

Es objeto de las presentes bases reguladoras, establecer las condiciones que han de regir la concesión de 

las subvenciones públicas, destinadas a financiar proyectos empresariales de inversión, en régimen de 

concurrencia competitiva, siempre que sean desarrollados y ejecutados en el ámbito territorial de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, según lo previsto en el marco del Programa FEDER para Ceuta, periodo 2021-2027, 

Objetivo Político 1. Programa de incentivos para la creación y/o modernización de proyectos empresariales 

innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3.  

Base 2.– Marco normativo aplicable 

1. Estas subvenciones se regirán, además de por las presentes bases, por la                         siguiente normativa: 

 
a) Reglamento (UE) n° 2021/1058, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24                    de junio de 2021, 

relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de  Cohesión (DOUE L 231, de 30 de junio 

de 2021). 

b) Reglamento (UE) n° 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de  junio de 2021, por el 

que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 

Fondo Social Europeo Plus, al Fondo  de Cohesión, al Fondo de Transición Justa, y al Fondo Europeo 

Marítimo, de la Pesca y de Acuicultura, así como a las normas financieras para dichos Fondos y       para el 

Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 

Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (DOUE L 231, de 30 de junio de 2021). 

c) Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, 

de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013) modificado por el Reglamento (UE) 

2020/972 de la Comisión de  2 de julio en lo que respecta a su prórroga; en virtud del cual la ayuda total 

de mínimis, concedida a una única empresa determinada no podrá ser superior a 200.000 euros, 

durante cualquier período de tres ejercicio fiscales. Este límite se aplicará independientemente de la 

forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por 

el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes 

de la concesión de la ayuda la empresa deberá aportar una declaración escrita, sobre cualquier ayuda 

recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

d) Legislación básica del Estado en materia de subvenciones. (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

e) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

f) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

2. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos FEDER se regirán por las normas comunitarias 

aplicables en cada caso y por normas nacionales de desarrollo o trasposición de aquellas, teniendo la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, carácter supletorio   en los procedimientos de concesión y de control de las 

mismas y todas las operaciones cofinanciadas serán acordes con los Criterios de Selección de Operaciones 

aprobados para el Programa FEDER, así como con la Decisión de la Comisión por la que  se aprueba el Programa 

Ceuta FEDER 2021-2027, disponibles en la web de PROCESA. 

3. Las subvenciones concedidas y cofinanciadas con cargo al FEDER, una vez aceptada la propuesta, 

aparecerán en la lista pública prevista en el artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 24 de junio. 
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Base 3.– Definiciones 

A efectos de lo previsto en las distintas convocatorias que se aprueben al amparo de la presente orden de 

bases y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Reglamento de exención, se entenderá por: 

1. «Microempresa»: empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o

cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros;

«Pequeña empresa»: empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual

o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros;

«Mediana empresa»: empresa que ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual

no supera 50 millones o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. Todo ello

según las especificaciones incluidas en el anexo al Reglamento de exención.

2. «Grandes empresas»: las empresas no contempladas en la definición de microempresas, pequeñas y

medianas empresas.

3. «Empresa en crisis»: empresa en la que concurra al menos una de las siguientes circunstancias:

a) Si se trata de una sociedad de responsabilidad limitada (distinta de una PYME con menos de tres

años de antigüedad), cuando haya desaparecido más de la mitad de su capital social suscrito como

consecuencia de las pérdidas acumuladas. A estos efectos, por «sociedad de responsabilidad

limitada» se entiende la sociedad anónima, la sociedad comanditaria por acciones y la sociedad de

responsabilidad limitada (sociedades mencionadas en el anexo I de la Directiva 2013/34/UE del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013) y por «capital social» se entiende que

incluye, cuando proceda, toda prima de emisión.

b) Si se trata de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada

sobre la deuda de la sociedad (distinta de una PYME con menos de tres años de antigüedad),

cuando haya desaparecido por las pérdidas acumuladas más de la mitad de sus fondos propios que

figuran en su contabilidad. A estos efectos, por «sociedad en la que al menos algunos socios tienen

una responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la sociedad» se entiende sociedad colectiva y

sociedad en comandita simple (sociedades mencionadas en el anexo I de la Directiva 2013/34/UE

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013).

c) Cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia o reúna

los criterios establecidos en su Derecho nacional para ser sometida a un procedimiento de quiebra

o insolvencia a petición de sus acreedores.

d) Cuando la empresa haya recibido ayuda de salvamento y todavía no haya reembolsado el préstamo

o puesto fin a la garantía, o haya recibido ayuda de reestructuración y esté todavía sujeta a un plan

de reestructuración.

4. «Intensidad de ayuda»: el importe bruto de ayuda expresado en porcentaje de los costes

subvencionables del proyecto, antes de cualquier deducción fiscal o de otras cargas.

5. «Intensidad de ayuda en equivalente de subvención bruto (ESB)»: el importe de la ayuda si se ha

proporcionado en forma de subvención a la empresa beneficiaria, antes de cualquier deducción fiscal

o de otras cargas.

En el caso de que la ayuda sea en forma de préstamo, se calculará como el valor actualizado de la 

ayuda, expresada en porcentaje, del valor actualizado de los costes de inversión subvencionables, 

calculado en el momento de la concesión de la ayuda en función del tipo de referencia aplicable en 

esa fecha. 

6. «Fecha de concesión de la ayuda»: fecha en que se otorgue a la empresa el derecho legal de recibir la

ayuda en virtud del régimen legal aplicable.

7. «Mapa de ayudas regionales»: las zonas aprobadas por la Comisión Europea sobre las regiones que

pueden acogerse a las ayudas regionales a la inversión y establece los importes máximos

(denominadas «intensidades de ayuda») para las empresas de las regiones subvencionables.

8. «Ayudas regionales a la inversión»: ayudas regionales concedidas para una inversión inicial o una

inversión inicial en favor de una nueva actividad económica.

9. «Creación de empleo»: aumento neto del número de trabajadores en el establecimiento en cuestión

en comparación con la media de los doce meses anteriores tras deducirse del número aparente de

puestos de trabajo creados los puestos suprimidos en ese período.
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10. «Número de trabajadores»: número de unidades de trabajo/año (UTA), es decir, número de personas 

empleadas a tiempo completo en un año; las personas que trabajan a tiempo parcial y las empleadas 

en trabajo estacional se cuentan como fracciones de UTA. 

11. «Gran proyecto de inversión»: inversión inicial con unos costes subvencionables que superen los 

cincuenta millones de euros calculados a los precios y tipos de cambios vigentes en la fecha de 

concesión de la ayuda. 

12. «Proyecto de inversión único»: toda inversión inicial comenzada por la misma empresa, a nivel de 

grupo, en un período de tres años a partir de la fecha de inicio de los trabajos en otra inversión que 

recibe ayuda en la misma región NUTS 3. 

13. «Inicio de los trabajos»: se entiende por tal el inicio de los trabajos de construcción en la inversión, o 

bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos, u otro compromiso que haga la 

inversión irreversible, si esta fecha es anterior. La compra de terrenos y los trabajos preparatorios 

como la obtención de permisos y la realización de estudios previos de viabilidad no se consideran el 

inicio de los trabajos; en el caso de los traspasos, «inicio de los trabajos» es el momento en que se 

adquieren los activos vinculados directamente al establecimiento adquirido. 

14. «Coste subvencionable»: activos materiales e inmateriales relacionados con una inversión inicial. 

15. «Activos inmateriales»: activos que no tienen una materialización física o financiera, como las 

patentes, licencias, conocimientos técnicos u otros derechos de propiedad intelectual. 

16. «Activos materiales»: activos consistentes en terrenos, edificios e instalaciones, maquinaria y equipos. 

17. «Inversión inicial»: la inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con la creación de un 

nuevo establecimiento, la ampliación de la capacidad de un establecimiento existente, la 

diversificación de la producción de un establecimiento en productos que anteriormente no se 

producían en el establecimiento o una transformación fundamental en el proceso global de 

producción de un establecimiento existente. Se considera también inversión inicial una adquisición de 

activos vinculados directamente a un establecimiento, siempre que este establecimiento haya 

cerrado, o lo hubiera hecho de no haber sido adquirido, y sea adquirido por un inversor no relacionado 

con el vendedor. La mera adquisición de las acciones de una empresa no se considera inversión inicial. 

18. «Inversión inicial a favor de una nueva actividad económica»: la inversión en activos materiales e 

inmateriales relacionada con la creación de un nuevo establecimiento o la diversificación de la 

actividad de un establecimiento siempre y cuando la nueva actividad no sea la misma o similar a la 

realizada previamente en el establecimiento o la adquisición de activos pertenecientes a un 

establecimiento que haya cerrado, o lo hubiera hecho de no haber sido adquirido, y es adquirido por 

un inversor no relacionado con el vendedor, siempre y cuando la nueva actividad que se vaya a realizar 

utilizando los activos adquiridos no sea la misma o una actividad similar a la realizada en el 

establecimiento antes de la adquisición. 

19. «La misma actividad o una actividad similar»: será aquella con la misma categoría de la nomenclatura 

estadística de actividades económicas CNAE, establecida en el Reglamento (CE) N°1893/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la 

nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Revisión 2 y por el que se modifica el 

Reglamento (CEE) N°3037/90 del Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos 

estadísticos específicos. 

20. «Comercialización de productos agrícolas»: la tenencia o exhibición con vistas a la venta, la oferta para 

la venta, la entrega o cualquier otra forma de puesta en el mercado, con excepción de la primera venta 

por parte de un productor primario a intermediarios o transformadores y de toda actividad de 

preparación de un producto para dicha primera venta; la venta por parte de un productor primario de 

productos a los consumidores finales se considerará comercialización sólo si se lleva a cabo en 

instalaciones independientes reservadas a tal fin. 

21. «Producción agrícola primaria»: producción de productos derivados de la agricultura y de la ganadería, 

enumerados en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, sin llevar a cabo 

ninguna otra operación que modifique la naturaleza de dichos productos. 

22. «Transformación de productos agrícolas»: toda operación efectuada sobre un producto agrícola cuyo 

resultado sea también un producto agrícola, salvo las actividades agrícolas necesarias para preparar 

un producto animal o vegetal para su primera venta. 
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23. «Producto agrícola»: los productos enumerados en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea. 

24. «Transporte»: el transporte de pasajeros aéreo, marítimo, por carretera, por ferrocarril por vía 

navegable, o los servicios de transporte de mercancías por cuenta ajena. 

25. «Plazo de ejecución»: plazo establecido para la ejecución del proyecto o la actividad o la adopción del 

comportamiento objeto de la subvención. 

26. «Plazo de justificación»: plazo para la acreditación del cumplimiento de las condiciones establecidas 

en las bases, en la convocatoria y en la resolución de concesión. 

27. «Empresa Innovadora»: toda empresa que pueda demostrar, mediante una evaluación realizada por 

un experto externo, que desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o procesos nuevos 

o mejorados sustancialmente en comparación con el estado de la técnica en su sector y que lleven 

implícito un riesgo de fracaso tecnológico o industrial, o empresas cuyos costes de investigación y 

desarrollo representen un mínimo del 10 % del total de sus costes de explotación durante al menos 

uno de los tres años previos a la concesión de la ayuda o, si se trata de una empresa nueva sin historial 

financiero, según la auditoría del ejercicio fiscal en curso, de conformidad con la certificación de un 

auditor externo. 

28. «Reubicación»: traslado de la misma actividad o similar de o parte de la misma de un establecimiento 

en una Parte contratante del Acuerdo EEE (establecimiento inicial) al establecimiento en el que se 

lleve a cabo la inversión objeto de la ayuda en otra Parte contratante del Acuerdo EEE (establecimiento 

beneficiario). Existe traslado cuando el producto o servicio objeto de la ayuda en el establecimiento 

inicial y en el establecimiento beneficiario sirve, al menos en parte, para los mismos fines y satisface 

las demandas o necesidades del mismo tipo de clientes y cuando se pierden puestos de trabajo en el 

mismo sector de actividad o similar en uno de los establecimientos iniciales del beneficiario en el EEE. 

29. «Ayudas de funcionamiento»: ayudas para reducir los gastos corrientes de una empresa; se incluyen 

categorías de costes tales como los de personal, materiales, servicios contratados, comunicaciones, 

energía, mantenimiento, alquileres y administración, pero se excluyen los gastos de amortización y los 

costes de financiación si se incluyeron en los costes subvencionables cuando se concedió la ayuda a la 

inversión». 

Base 4. – Empresas Beneficiarias 

A. Quien puede ser beneficiaria de la ayuda 

 Podrán tener la condición de beneficiarias en las correspondientes convocatorias efectuadas al 

amparo de estas bases, en los términos que las mismas establezcan, los autónomos y PYMES que realicen 

proyectos de inversión subvencionables en el territorio de la Ciudad Autónoma de Ceuta, pertenecientes a los 

sectores económicos y a las actividades indicadas en cada convocatoria. 

Se entenderá igualmente como PYME, las que, cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad jurídica 

propia, incluso aquellas que, no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de Bienes, agrupaciones, etc., 

cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre.  

 
B. Quien no puede ser beneficiaria de la ayuda 

No podrán ser beneficiarias las personas, entidades o agrupaciones en las que concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Estar incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre: 

- Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 

públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

- Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 

cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 

eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 

Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 

sentencia de calificación del concurso.  
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- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 

cualquier contrato celebrado con la Administración.  

- Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 

ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 

3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 

Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 

misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.  

- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.  

- Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.  

- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen.  

- Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan. 

- No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, 

párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus 

miembros.  

- Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por 

razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación 

o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que  

hubiesen concurrido aquéllas.  

b) Aquellas empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa 

de la Comisión que haya declarado una ayuda concedida por                              el mismo Estado miembro 

ilegal e incompatible con el mercado interior. 

c) Las que no cumplan lo dispuesto en el Decreto 75/2008, de 30 de octubre, por el que se regula la 

acreditación del cumplimiento de la normativa para la integración laboral de personas con 

discapacidad. 

d) No podrán optar a las subvenciones reguladas por esta Orden los sectores de las actividades excluidas 

del alcance de la ayuda FEDER en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2021/1058 Parlamento Europeo y 

del Consejo de 24 de junio de 2021, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de 

Cohesión: 

- Sector de la producción agrícola primaria, pesca y acuicultura. 

- Sector de transportes e infraestructuras conexas. 

- Las ayudas destinadas a facilitar el cierre de minas de carbón no competitivas. 

- El sector energético, la producción y distribución de energía y las infraestructuras de energía. 

- A los sectores del acero y el carbón, de la construcción naval, y de las fibras sintéticas. 

e) En cuanto a la apreciación y efectos de los mencionados requisitos, se estará a lo dispuesto la Base 5 

de las BRG.  

 

La acreditación de la no concurrencia de los requisitos previstos en el párrafo anterior podrá realizarse 

mediante la cumplimentación por el beneficiario de una declaración responsable, sin perjuicio de las 

comprobaciones posteriores que se puedan realizar por parte del órgano instructor. 

 

Base 5. – Proyectos subvencionables 

Se consideran proyectos de inversión subvencionables las inversiones en activos materiales e inmateriales 

que consistan en: 

 

1.-Proyectos de creación de un nuevo establecimiento.  

2.- Proyectos de ampliación y/o modernización de la capacidad de un establecimiento existente. 
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Toda inversión inicial emprendida por el mismo beneficiario (a nivel de grupo) en un período de tres años 

a partir de la fecha de inicio de los trabajos en otra inversión que recibe ayuda en Ceuta se considerará parte 

de un proyecto de inversión único. 

 

Cuando tal proyecto de inversión único sea un gran proyecto de inversión, el total de la ayuda para el 

proyecto de inversión único no superará el importe máximo de ayuda para grandes proyectos de inversión. 

 

Los proyectos deberán aportar componentes tecnológicos y/o innovadores. Se entiende por componentes 

tecnológicos toda aquella tecnología que puede ser aplicada en el sector empresarial con el fin de hacer más 

competitiva y eficiente la actividad de la empresa. Los componentes innovadores serán los nuevos procesos, 

ideas, servicios o productos propuestos por la empresa con el objetivo de impulsar sus resultados.  

 

Las características fundamentales para acotar la definición de componentes tecnológicos, de forma no 

limitativa, son: 

- Suponen un avance tecnológico. 

- Permiten el intercambio de productos y/o servicios a través de RRSS, Mensajería, Whatsapp, etc. 

- Instalación de software y/o la tecnología específica que permite la optimización de procesos en la 

pyme. 

- Facilita el conocimiento exterior de las oportunidades que brinda la empresa por medio de los 

componentes tecnológicos. 

- Mayor rapidez en la optimización de procesos y comunicaciones internas/externas. 

 

En cuanto a los componentes innovadores, podemos definir 4 ámbitos de actuación: 

- Innovación de un producto o servicio: introducción en el mercado de productos o servicios nuevos o 

mejorados. 

- Innovación de proceso: implementación de procesos nuevos o mejorados de fabricación, logística o 

distribución. 

- Innovación de mercado en varios ámbitos de actuación: el público, canal de distribución, equipo 

comercial, comunicación, competidores, posicionamiento RRSS, etc. 

- Innovación organizacional: nuevos sistemas y acciones que mejoran el día a día de la organización, el 

trabajo, los equipos, los flujos de trabajo, etc. 

 

Quedan excluidas del ámbito de los proyectos subvencionables: 

 

- Los proyectos destinados al servicio de transporte público. 

- Los proyectos de empresas cuya actividad sea el alquiler de bienes muebles e inmuebles. 

 

Base 6.– Aplicación con respecto al principio DNSH  

Requisitos de las actuaciones con respecto al principio DNSH 

Todas las actuaciones deben cumplir el principio no causar daño a los siguientes objetivos 

medioambientales:  

1. La mitigación del cambio climático.  

2. La adaptación al cambio climático.  

3. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos.  

4. La economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.  

5. La prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

6. La protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
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Se garantizará el cumplimiento del principio conforme a: 

1. Reglamento de Taxonomía (2020/852) por el que se regula el cumplimiento de los 6 objetivos  

2. Reglamento actos delegados (2021/2139) en el que se desarrollan criterios técnicos para la 

justificación de la contribución sustantiva al objetivo de Mitigación y/o Adaptación y criterios DNSH 

para el resto de objetivos. 

3. Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio 

significativo emitida por el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico. 

Requisitos Proyectos financiables 

No podrán obtener ayudas las actuaciones en que no garanticen el pleno cumplimiento del principio de 

«no causar un perjuicio significativo» (principio Do No Significant Harm-DNSH), en todas las fases del diseño y 

ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación. 

En ningún caso podrán financiarse las siguientes actividades:  

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen la 

extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio climático.  

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos. 

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE) en 

relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a provocar 

no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las 

emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser 

significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación 

motivada al respecto. 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.  

5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se aplica a las 

acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni 

en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, 

capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las 

cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 

tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán 

justificarse documentalmente para cada planta.  

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no se aplica a 

las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan 

por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje 

de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que 

tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a 

una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada 

planta.  

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio ambiente. 

 

8. Actividades que, por su propia naturaleza y características, afecten de forma significativa a uno o 

varios de los 6 objetivos medioambientales del principio DNSH establecidos en el Reglamento 

2020/852 (mitigación del cambio climático, adaptación al cambio climático, uso sostenible y 

protección de los recursos hídricos y marinos, economía circular, prevención y control de la 

contaminación, protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas).  

Ejecución 

Las entidades beneficiarias garantizarán el respeto al principio de DNSH y la metodología de seguimiento.  
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En caso de subcontratar parte o toda la actividad objeto de esta subvención, la entidad beneficiaria de la 

ayuda habrá de prever mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con los compromisos 

adquiridos en la solicitud de la ayuda para el cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo 

al medio ambiente» (DNSH). 

 

Reintegro 

El incumplimiento de las condiciones asociadas al respeto del principio DNSH supondrá la pérdida del 

derecho a la subvención o el reintegro de la misma. 

Documentación 

1. Declaración responsable que acredite el cumplimiento de las actuaciones propuestas con la legislación 

y política ambiental, tanto nacional como de la UE. Tanto el solicitante como, en su caso, los terceros 

que ejecuten parte o toda la actuación objeto de subvención deberán garantizar el pleno 

cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio Do No Significant Harm-

DNSH). 

 

2. Análisis DNSH anexo MODELOS POR TIPOLOGIA ACTUACION 

ANEXO A: Obra civil y/o inmovilizado material ordinarias que cumplan los siguientes requisitos: 

1. No da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).  

2. No provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las 

previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.  

3. No va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas 

las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.  

4. No genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos 

naturales; si no da lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de 

residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo no puede causar un perjuicio significativo y a 

largo plazo para el medio ambiente.  

 

5. No da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el 

suelo.  

6. No va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o 

va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos 

de interés para la Unión.  

ANEXO B: Actuaciones que por su naturaleza específica pudieran generar alguna afección significativa sobre 

cualquiera de los 6 objetivos medio ambientales, es decir, que pueda dar lugar a cualquiera de las siguientes 

situaciones: 

1. Dar lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).  

2. Dar lugar a un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas 

en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.  

3. Dar lugar a un detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, 

incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.  

4. Dar lugar a importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos 

naturales; si no da lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de 

residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo no puede causar un perjuicio significativo y a 

largo plazo para el medio ambiente.  

5. Dar lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el 

suelo.  
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6. Dar lugar en gran medida al detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, 

o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos 

de interés para la Unión. 

Justificación 

En fase de justificación deberá aportarse la documentación demostrativa de aplicación del principio DNSH, 

conforme a las medidas establecidas en el análisis de la actuación que deberá quedar formalizado en la fase 

de solicitud. 

Base 7.– Requisitos de los proyectos subvencionables 

Con carácter general, los proyectos subvencionables deberán reunir los siguientes requisitos para poder ser 

cofinanciados: 

a) Los proyectos deberán ser considerados viables desde el punto de vista técnico, económico y financiero, 

con arreglo a los criterios establecidos en la convocatoria, deberán aportar un Plan de Negocios sobre la 

viabilidad económica del proyecto. 

b) La aportación mínima del beneficiario será del 25% de los costes subvencionables, mediante sus propios 

recursos o mediante Financiación externa. En el momento de la solicitud bastará compromiso de 

cofinanciación que ha de ser demostrado en cualquier momento de la tramitación de la ayuda antes de su 

cobro. 

c) El proyecto aprobado por PROCESA debe superar, en su caso, la cuantía mínima de tres mil euros (3.000 €) 

 

d) Estar localizados en Ceuta. 

e) Presentación del formulario normalizado de solicitud de participación en los plazos previstos, acompañada 

de la documentación complementaria necesaria 

f) En el caso de que para el cálculo de la subvención se haya tenido en cuenta la creación de puestos de trabajo 

asociados a la misma, por la declaración realizada en la memoria, y obteniendo como consecuencia una 

subvención adicional a la que sin creación de empleo se hubiera producido, el proyecto de inversión debe 

conducir a un incremento neto del número de trabajadores en el establecimiento en cuestión en comparación 

con el número de trabajadores fijos de los 12 meses anteriores a la creación de dichos puestos, debiendo 

mantenerse la plantilla media fija previa a la creación de estos, durante el período de durabilidad. (tres años 

para pymes). Se entenderá cumplida tal exigencia, si los puestos quedan vacantes como consecuencia de la 

dimisión del trabajador, de su discapacidad, de su jubilación por motivos de edad, de la reducción voluntaria 

del tiempo de trabajo o de su despido disciplinario procedente. Para la justificación del incremento y/o 

mantenimiento de plantilla se aportarán documentos oficiales que permitan la comprobación fehaciente del 

incremento o mantenimiento. 

c) La solicitud para acogerse a estas ayudas debe presentarse en el plazo que establezca la convocatoria. 

El órgano gestor podrá recabar de los promotores cuanta documentación complementaria y adicional 

estime pertinente, en relación con las previsiones contenidas en la memoria de acompañamiento de la 

solicitud, así como recurrir a cualquier otro elemento de análisis, incluida la exigencia al beneficiario de 

presentar una valoración del proyecto por asesores externos competentes debidamente colegiados. 

 

Base 8. – Subvención máxima  

Las ayudas contempladas en estas bases revestirán la forma de subvención. 

 

Para la determinación del coste total financiable se partirá del coste estimado para cada actividad por el 

solicitante y se deducirán del mismo aquellas partidas que no se ajustaren a las condiciones de la convocatoria 
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o no se consideraran necesarias para el desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el importe 

ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre la cuantía máxima subvencionable. 

Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será 

el que resulte del orden de puntuación obtenido en la evaluación. 

El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por 

desviaciones en la ejecución. 

Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, 

en el correspondiente impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas 

físicas (art. 33 LIRPF) 

Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y 

públicos, susceptibles de ser acreditados documentalmente. 

Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se 

establecen criterios de selección de proyectos, que se indican por orden decreciente de importancia y por la 

ponderación que se les atribuye, cuya puntuación máxima será sobre 40. 

El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los 

que hubieran acreditado cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los 

beneficiarios podrá utilizarse por el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva 

convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél, en orden de su 

puntuación. 

Todos los proyectos podrán obtener: 

Un incentivo mínimo fijo establecido del 20% de los costes subvencionables, además de los incrementos 

que le correspondan en función de las características adicionales que reúna el proyecto, de acuerdo con las 

siguientes definiciones y cuantías:  

a) Criterios de Responsabilidad Ambiental: se aplicará un incentivo adicional del 5% de los costes 

subvencionables, siempre que se dispongan o adopten alguna de las siguientes certificaciones y/o 

actuaciones: 

- Certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, EMAS, 

etc). 

- Compromiso de certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 

14001, EMAS, etc). 

 

b) Generación de empleo: se aplicará un incentivo adicional de hasta el 15% de los costes 

subvencionables por la creación de empleo indefinido a jornada completa. Se asignará un 1% por cada 

empleo indefinido y a jornada completa creado con posterioridad a la solicitud de ayuda. 

c) Criterio Sectorial: Se aplicará un incentivo adicional de hasta el 10% de los costes subvencionables, a 

los siguientes sectores de actividad: 

- Servicios digitales tales como el alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros servicios 

consistentes en ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica. 

(2%) 

- Economía digital, basa en la utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de 

nuevos modelos de negocio. (2%) 
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- Economía verde, como medio para conservar y preservar el medio ambiente y disminuir las 

amenazas al mismo. Promoviendo un uso eficiente de los recursos y la  

-  

- disminución de las emisiones de carbono, así como la creación de empleos verdes. Actividades de 

biodiversidad y eficiencia energética. (2%) 

- Economía azul, actividades tales como la utilización del medio marino para producir distintos tipos 

de energías renovables y la biotecnología azul que busca transformar los recursos marinos en 

bienes y servicios en diversos campos. (2%) 

- Industria transformadora ligera basa en la producción de artículos de consumo tales como ropa, 

mobiliario, calzado, alimentos procesados, libros, medicinas, etc. (2%) 

 

Los beneficiarios de este programa recibirán un porcentaje mínimo de subvención del 20% de los costes 

subvencionables, con un tope máximo del 50% para las micro y pequeña empresa y del 40% para la mediana, 

en términos de equivalente de subvención.  

 Micro y pequeña empresa Mediana empresa 

Incentivo mínimo fijo 20% 20% 

Responsabilidad Ambiental 5% 5% 

Generación de empleo 15% 15% 

Sector de actividad 10% 10% 

Porcentaje máximo ayuda 50% 40% 

 

Si la subvención así obtenida supera los límites establecidos en el párrafo anterior, se aplicará este límite 

como porcentaje total máximo de la subvención a obtener. 

Base 9. – Compatibilidad de la subvención 

 

De conformidad con lo previsto en la Base 11 de las BRG, las subvenciones serán compatibles con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para distinta finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales siempre que no se rebase el costo de la misma, sin perjuicio de lo que al respecto pudiera 

establecer la normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes. 

 

Las subvenciones serán incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión  

Europea o de organismos internacionales, excepto las subvenciones otorgadas al amparo de los Incentivos 

Económicos Regionales en la zona de promoción económica de Ceuta, hasta el límite de lo establecido para 

las Ayudas Regionales. 

 

Estas ayudas podrán ser compatibles con las ayudas a la creación de empleo, cofinanciada con el Fondo 

Social Europeo, que se tramitarán en expediente independiente, ante la Sociedad Pública de Desarrollo, 

PROCESA. 

 

El beneficiario que obtuviere una subvención compatible o incompatible con las otorgadas al amparo de 

estas bases deberá comunicarlo de modo fehaciente al órgano concedente, acompañando copia de la carta 

del reintegro que, en su caso, hubiera realizado. 

 

Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la misma finalidad, siempre que el conjunto de todas las 

concedidas para un mismo proyecto no sobrepase las intensidades máximas establecidas. 
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Las ayudas de mínimis concedidas con arreglo al Reglamento 1407/2013, de mínimis, podrán acumularse 

con las ayudas con las cedidas con arreglo al Reglamento (UE) 360/2012 de la Comisión, hasta el límite máximo 

establecido en este último Reglamento. 

Podrán acumularse con ayudas de mínimis concedidas con arreglo a otros reglamentos de mínimis hasta el 

límite máximo pertinente que se establece en el artículo 3, apartado 2, del presente Reglamento, 200.000 

euros, acumulados en tres ejercicios fiscales. Antes de la concesión de la ayuda la empresa deberá aportar una 

declaración escrita, sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el 

ejercicio fiscal en curso. 

Base 10. – Financiación 

Las subvenciones objeto de las presentes bases, serán cofinanciadas por la Ciudad Autónoma de Ceuta – 

en un 15%- y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2021-2027 (FEDER) - en un 85% -.   

El importe de los créditos disponibles para atender las subvenciones relativas al Objetivo Político 1. 

Programa de incentivos para la creación y/o modernización de proyectos empresariales innovadores dentro 

del Objetivo Específico 1.3, con cargo al Estado de Gastos e Ingresos de PROCESA, que será establecido en 

cada convocatoria en la que se especificará la cuantía total máxima destinada a cada beneficiario. 

Las solicitudes que no hubieran podido ser atendidas por falta de crédito, no causarán derecho para las 

siguientes. 

Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los 

beneficiarios podrá utilizarse por el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva 

convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél, en orden de su 

puntuación. 

Las convocatorias serán abiertas de conformidad con lo previsto en el artículo 59 del Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones, cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones 

correspondientes sin que se hubiera agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no 

aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan. 

Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía máxima dentro de los créditos 

disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva 

convocatoria. 

Base 11. – Criterios objetivos de valoración de las solicitudes 

Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se 

establecen criterios de selección de proyectos, que se indican por orden decreciente de importancia y por la 

ponderación que se les atribuye, cuya puntuación máxima será sobre 40 puntos. 

Una vez obtenida la valoración conforme a los criterios objetivos previstos en estas bases, se establecerá 

el orden de prelación de los beneficiarios, siendo subvencionables el tanto por ciento que le corresponda en 

función de los gastos subvencionables calculados para establecer la base subvencionable de los proyectos, 

que serán por orden de puntuación, hasta el límite establecido por proyecto y beneficiario, hasta el límite del 

crédito presupuestario existente para atender estas ayudas. Las subvenciones se otorgarán a quienes 

obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado cumplir los requisitos necesarios para ser 

beneficiario. 

Para dotar de mayor transparencia el proceso de asignación de la puntuación obtenida, es de obligado 

cumplimiento “rellenar el modelo de autobaremación” y acreditar todos y cada uno de los criterios 

contemplados. 

Se aplicarán los siguientes criterios de valoración: 
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a) En función del EMPLEO: con un máximo de 10 puntos. Siendo computables los puestos de trabajo a 

jornada completa y contratos indefinidos. Se reducirán por mitad, la creación de los puestos de 

trabajos indefinidos a media jornada. 

- Por puesto de trabajo creado: 1 punto 

b) Criterio Sectorial: con un máximo de 15 puntos, para actividades a desarrollar en los siguientes 

sectores de actividad: 

- Servicios digitales tales como el alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros 

servicios consistentes en ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una red 

electrónica: 3 puntos 

- Economía digital, basa en la utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el 

impulso de nuevos modelos de negocio: 3 puntos 

- Economía verde, como medio para conservar y preservar el medio ambiente y disminuir las 

amenazas al mismo. Promoviendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las 

emisiones de carbono, así como la creación de empleos verdes. Actividades de biodiversidad 

y eficiencia energética: 3 puntos 

- Economía azul, actividades tales como la utilización del medio marino para producir distintos 

tipos de energías renovables y la biotecnología azul que busca transformar los recursos 

marinos en bienes y servicios en diversos campos: 3 puntos 

- Industria transformadora ligera basa en la producción de artículos de consumo tales como 

ropa, mobiliario, calzado, alimentos procesados, libros, medicinas, etc: 3 puntos 

c) Criterios de Responsabilidad Ambiental: con un máximo de 5 puntos, siempre que se dispongan o 

adopten alguna de las siguientes certificaciones y/o actuaciones: 

- Certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, 

EMAS, etc). Con un máximo de 5 puntos.  

- Compromiso de certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-

EN ISO 14001, EMAS, etc). Con un máximo de 5 puntos. Es incompatible con la obtención de 

puntuación en el apartado inmediatamente anterior. 

d) En función del TIPO DE PROYECTO: con un máximo de 5 puntos. 

 

1.-Proyectos de creación de un nuevo establecimiento: Con un máximo de 5 puntos.  

2.-Proyectos de ampliación/modernización de la capacidad de un establecimiento existente: Con un 

máximo de 5 puntos.  

 

e) En función de la implantación de un plan de igualdad en la empresa: con un máximo de 2 puntos. 

f) En función de que la empresa se encuentre inscrita en un Registro Público como empresa acogida a 

resolución extrajudicial de conflictos mediante arbitraje: 1 punto. 

g) En función de que la empresa de conformidad con su objeto social sea una empresa de 

emprendimiento social: 1 punto. 

h) En función de que la empresa haya participado en un programa de aceleración (organización que 

ayuda a impulsar ideas y startups en fases tempranas para acelerar su crecimiento y prepararse 

adecuadamente para poder dirigirse a inversores con una idea de negocio probada). Este extremo 

debe acreditarse de manera suficiente. Con un máximo de 1 punto.  

Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de su 

existencia o su compromiso de ser realizados durante el periodo de justificación de la ejecución del proyecto, 

mediante declaración responsable, siendo de obligado cumplimiento los extremos comprometidos y 

valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad de modificación posterior sobre estos 

compromisos, en caso contrario, será motivo de incumplimiento, dando lugar a la finalización del 

procedimiento o al correspondiente reintegro de la subvención. 
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Cuando varios beneficiarios se unan para la realización de un proyecto, se asignará la puntuación en 

función del porcentaje de participación en el proyecto. 

En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los beneficiarios se atenderá 

en primer lugar al tipo de empresa al que pertenezca (En primer lugar micro y pequeña empresa y 

posteriormente mediana empresa), en segundo lugar se atenderá a la creación de empleo creado y en tercer 

lugar al orden de entrada del Registro de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta. 

Base 12.– Durabilidad de los proyectos subvencionados 

Con carácter general, las acciones subvencionables han de mantenerse en el tiempo necesario para que 

estas puedan ser ayudas sostenibles e integradoras para un crecimiento inteligente que favorezcan la cohesión 

económica, social y territorial. 

El empleo, deberá mantenerse durante un periodo mínimo de tres años, sin perjuicio que las bases 
reguladoras específicas determinen un periodo distinto. 

La obligación de mantener la inversión durante el período de tres años no impedirá la sustitución de 
instalaciones o equipos que hayan quedado obsoletos o se hayan averiado dentro de este período, siempre y 
cuando la actividad económica se mantenga en Ceuta durante el período mínimo mencionado. 

Toda inversión inicial emprendida por el mismo beneficiario (a nivel de grupo) en un período de tres años 
a partir de la fecha de inicio de los trabajos en otra inversión que recibe ayuda en Ceuta se considerará parte 
de un proyecto de inversión único. (directamente lo han cortado) Cuando tal proyecto de inversión único sea 
un gran proyecto de inversión, el total de la ayuda para el proyecto de inversión único no superará el importe 
máximo de ayuda para grandes proyectos de inversión. 

Base 13. – Costes subvencionables 

 

Serán costes subvencionables: 

      

1. Con carácter general, se consideran costes subvencionables, aquellos que de manera indubitada 

responden a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 

en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de la subvención. 
 

2. Los costes o gastos subvencionables pueden consistir en la adquisición de activos fijos materiales e 

inmateriales y los gastos que sean necesarios para el proyecto, que consistan en: 

 
 

a) Terrenos y bienes inmuebles en los que exista una relación directa entre la compra y los objetivos 

del proyecto. 
 

 Solo será subvencionable la adquisición de terrenos no edificados y terrenos edificados por un importe 

que no exceda del 10% del gasto total subvencionable de la operación. 
 

b) Obra: obras de adecuación de locales, oficinas, edificios, etc., indispensables para la ejecución del 

proyecto, considerándose elegible un máximo de 600 euros por m2 de construcción afecto a la obra. 

c) Inversiones en activos fijos: Maquinaria del proceso, instalaciones, equipos de seguridad, elementos 

de transportes (afectos a la actividad subvencionada, como vehículos de carga y descarga, que 

deberán llevar impresos los logotipos de las empresas de forma permanente y visible. En aquellos 

vehículos que sean además susceptibles por sus características de un uso civil, los logotipos deberán 

ocupar como mínimo el 40 % de la superficie del vehículo), utillaje, mobiliario, equipos informáticos 

y cualquier otra inversión ligada al proyecto, tanto material como inmaterial. 

d) Otras inversiones en activos fijos materiales, tales como equipamientos informáticos, mobiliario de 

oficina, utillajes, utensilios necesarios para prestación del servicio, etc. 

e) Estudios previos al proyecto y costes de consultoría relacionados con la inversión, hasta el 50% de 
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los costes derivados de los estudios, entre los que pueden incluirse: trabajos de planificación, 

ingeniería del proyecto, dirección facultativa, etc. 

f) Inversiones en activos inmateriales, consistentes en la adquisición de patentes, licencias de 

explotación o de conocimientos técnicos no patentados siempre que reúnan los siguientes 

requisitos: 

- Serán explotados exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda. 

- Se considerarán elementos del activo amortizable. 
- Serán adquiridos a un tercero no relacionado con el comprador en las condiciones de mercado. 

- Figurarán en el activo de la empresa y permanecerán en el establecimiento de la empresa 

beneficiaria de la ayuda durante un período mínimo de tres años. 

g) Los costes de adaptación de las instalaciones para la contratación de trabajadores con discapacidad: 

Serán subvencionables el 100% de los gastos relativos a los costes siguientes: 

- los costes de adaptación de las instalaciones; 

- los costes de empleo de personal exclusivamente durante el tiempo que dedique a asistir a 

trabajadores con discapacidad y de formación de dicho personal para ayudar a los trabajadores con 

discapacidad; 

- los costes de adaptación o adquisición de equipos, o de adquisición y validación de programas 

informáticos. 

- los costes directamente relacionados con el transporte de los trabajadores con discapacidad al 

lugar de trabajo y para actividades relacionadas con el trabajo; 
 

3. Con carácter general los activos adquiridos deberán ser nuevos, excepto para las PYME o en el caso de 

la adquisición de un establecimiento. 

 

 
En el caso de la adquisición de activos de un establecimiento, únicamente se tomarán en consideración los 

costes de la adquisición de activos a terceros no relacionados con el comprador. La operación tendrá lugar en 
condiciones de mercado. Cuando ya se haya concedido ayuda para la adquisición de activos antes de su 
compra, los costes de esos activos deberán deducirse de los costes subvencionables relacionados con la 
adquisición de un establecimiento. Cuando un miembro de la familia del propietario inicial o un empleado se 
haga cargo de una pequeña empresa, no se aplicará la condición de que los activos deban ser adquiridos a 
terceros no relacionados con el comprador. La adquisición de acciones no constituye inversión inicial. 

 
Serán subvencionables la maquinaria y los bienes usados siempre y cuando se adquieran en condiciones 

de mercado y deduciendo aquellos activos para cuya adquisición el transmitente hubiera recibido ayudas. La 

adquisición de equipo de segunda mano será subvencionable bajo las tres condiciones siguientes: 

1. El vendedor del equipo deberá facilitar una declaración sobre su origen y confirmar que durante los 

últimos siete años no han sido adquiridos con la ayuda de subvenciones nacionales o comunitarias. 

2. El precio no deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior al coste de bienes nuevos 

similares, acreditándose estos extremos mediante certificación de tasador independiente. 

3. Los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para la operación y cumplir las normas 

y criterios que sean de aplicación. 

4. Los costes relativos al arrendamiento de activos materiales en instalaciones o maquinaria, el 

arrendamiento deberá constituir un arrendamiento financiero e incluir la obligación de que el beneficiario de 

la ayuda adquiera el activo al término del contrato de arrendamiento. 

 
En este caso, deberá tenerse en cuenta que sólo se considerará como inversión subvencionable el importe de 
las cuotas abonadas que corresponda a la compra neta del bien, no incluyéndose, en ningún caso, el importe 
de las cuotas pagadas que corresponda a intereses, costes de  
 
refinanciación, gastos de administración de la sociedad de arrendamiento financiero, costes de seguros, etc. 
 

En cualquier caso, los bienes adquiridos mediante arrendamiento financiero serán subvencionables, si 

incluyen la obligación formal del beneficiario de que los activos pasarán a ser propiedad de la empresa. 
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5. En todo caso, se consideran gastos subvencionables las inversiones y gastos realizados dentro 

del plazo de ejecución establecido y que han sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización 

del plazo de justificación. Si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado 

sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho al cobro, se 

aplicará el principio de proporcionalidad. 

 

6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías de 40.000 euros en el supuesto de 

coste por ejecución de obras o de 15.000 euros para el resto de suministros de bienes de equipo o prestación 

de servicios, establecidas en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el beneficiario 

deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 

compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, -excepto en los supuestos de 

inversiones realizadas con anterioridad a la solicitud y dentro del periodo que establece la convocatoria- o que 

por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 

presten o suministren. La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la solicitud, se 

realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria la 

elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 

 

7. En el supuesto de adquisición de terrenos y bienes inmuebles el importe subvencionable no podrá 

superar el valor de mercado, extremo que deberá acreditarse mediante un certificado de tasador 

independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

 

8. En la convocatoria se podrá establecer un importe mínimo de gasto subvencionable y limitaciones a 

los diferentes conceptos de gasto de acuerdo con la actividad de que se trate. 

 
No serán costes subvencionables: 

 

- Los gastos de reubicación, atendiendo al artículo 66 del Reglamento (UE) 2021/1060. 

- Los intereses de deuda, excepto respecto de subvenciones concedidas en forman de bonificaciones 

de intereses o subvenciones de comisiones de garantía. 

- El IVA. 

- Las ayudas de funcionamiento, entendiendo por ayudas al funcionamiento, aquellas destinadas a 

reducir los gastos corrientes de una empresa que no están relacionados con una inversión inicial; esto 

incluye categorías de costes como costes de personal, materiales, servicios contratados, 

comunicaciones, energía, mantenimiento, alquileres, administración, etc. 

 

- Desmantelamiento de centrales nucleares. 

- Las adquisiciones de los terrenos o bienes inmuebles que pertenezcan o hayan  
       pertenecido a la empresa beneficiaria o a una entidad vinculada. 
- Las inversiones que se realicen por la propia empresa beneficiario, aunque sean inversiones que se 

ajusten a la actividad a desarrollar. Las adquisiciones de activos, ya sea en forma de entrega de bienes 

o de prestación de servicios, realizadas a entidades vinculadas. 

 
Base 14. – Publicidad y Protección de Datos 

Conforme al artículo 30 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones la publicación de las 

subvenciones concedidas deberá realizarse durante el mes siguiente a cada trimestre natural y se incluirán 

todas las concedidas durante dicho período. La publicidad tendrá lugar en el BOE y en el BOCCE y se publicarán 

también en internet en la página Web de PROCESA (www.procesa.es).  

 

Así mismo, también se procederá a su publicación en la Base Nacional de Subvenciones, de conformidad 

con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
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El beneficiario deberá dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación del programa, 

actividad, inversión o actuación objeto de subvención. 

Para cumplir con lo estipulado en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) (Reglamento UE 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos) y la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 

se le informa de que sus datos personales serán tratados por PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA, 

con la única finalidad de la gestión del trámite solicitado.  

Con la firma de su solicitud donde constará su consentimiento explícito a que el responsable del 

tratamiento pueda tratar sus datos personales, usted podrá posteriormente y en cualquier momento ejercer 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad, olvido o supresión previstos en el 

Reglamento General de Protección de Datos.  

En relación a destinatarios de cesiones o transferencias internacionales, no están previstas transferencias 

internacionales, excepto en el ámbito de las instituciones públicas que por financiación o cofinanciación 

directa de ésta convocatoria deban de justificarse o publicarse en listas públicas de beneficiarios. 

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se pueden ejercer en cualquier momento 

ante PROCESA. 

CAPÍTULO II 

Procedimiento 

Base 15. – Procedimiento de concesión 

Las subvenciones que se concedan por la Ciudad Autónoma de Ceuta, con cargo al Programa FEDER 2021-

2027 se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y lo serán con arreglo a criterios de publicidad, 

objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados 

para el establecimiento de las mismas y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento 

mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes 

presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 

previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 

convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de 

los citados criterios.  

En aras a una mayor celeridad, eficacia y eficiencia en el resultado y objetivo de las ayudas, si conforme a 

lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 887/2006 (por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 

de 17 de noviembre, General de subvenciones), el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, 

atendiendo al número de solicitudes, una vez finalizado el plazo de presentación, se exceptuará el requisito 

de fijar el orden de prelación, no será necesario el procedimiento de resolución provisional, los plazos para la 

aceptación se reducen a 5 días y previo informe del Comité de valoración se realizará directamente la 

propuesta de resolución definitiva, dándose cuenta en este caso posteriormente al Comité local de las 

actuaciones realizadas. 

En ningún caso se aceptarán presolicitudes entre periodos de convocatorias. 
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El procedimiento de concesión será el procedimiento administrativo establecido con carácter general en 

la Ley General de Subvenciones y supletoriamente el establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, en adelante, LPACA, y en las BRG. 

Las notificaciones se realizarán con carácter general mediante publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta (BOCCE), de conformidad con lo establecido en el artículo 45.b) de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando se trate de actos 

integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo.  

No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en cada 

convocatoria. 

Los órganos competentes para la realización de las actuaciones de los procedimientos serán el órgano 

instructor, PROCESA, Sociedad de Desarrollo de Ceuta, S.A., y el órgano concedente será la Excma. Sra. 

Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

La resolución de concesión competerá dictarla a la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición 

Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en virtud de las competencias que tiene 

atribuidas por Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 euros, será competente para su otorgamiento 

el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta. (art. 5 del Reglamento General de subvenciones de 

la Ciudad Autónoma de Ceuta). 

A.-Fase de Inicio 

Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del formulario 

normalizado, atendiendo al artículo 14.2 de la de la LPACA. 

Los interesados deberán presentar solicitud oficial y sus documentos complementarios, conforme a los 

modelos normalizados, que serán obligatorios de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la LPACA, 

que estará a disposición de los interesados en la página web www.procesa.es. 

Los solicitantes de ayudas deberán ofrecer la información completa respecto a sus datos personales 

(nombre, domicilio, correos electrónicos, teléfonos, etc), con independencia que hayan elegido ser 

representados por terceros para aquellos actos que no sean de carácter personal. 

 

Subsanación de errores 

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos o 

necesarios para la debida evaluación del proyecto, el órgano instructor requerirá al interesado para que en un 

plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos, 

conindicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 

trámite, con los efectos previstos en el artículo 68 de la LPACA. 

Lugar de presentación.  

Sede electrónica de PROCESA www.procesa.es, calle Padilla s/n, 1ª planta, Edificio Ceuta Center, C.P. 51001 

de Ceuta. 

Plazo de presentación de solicitudes. 
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El plazo de presentación de solicitudes será el publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

conforme a la correspondiente convocatoria.  

Documentación General para la solicitud. 

Las solicitudes y sus documentos anexos, deberán ir acompañadas por la siguiente documentación: 

- DNI o CIF. En el caso de empresas constituidas en cualquier forma de sociedad o comunidad de bienes, será 

suficiente presentar una escritura de la sociedad en la que consten el CIF o DNI de los socios, o documento 

equivalente. 

- Escritura de constitución y Documento de Identificación Fiscal, en el caso de sociedades mercantiles, o 

documento equivalente (certificación registral o certificado de titularidad real de la empresa). 

- Cuando se actúe por representación, poder que acredite de la representación de quien actúa en su nombre. 

- Declaración Censal de Inicio de actividades o Alta en IAE, salvo el caso de empresas y/o nuevos autónomos 

que no hayan iniciado actividad. 

- Certificado de Vida Laboral de la empresa expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, referido 

a los doce meses anteriores a la solicitud. 

- Memoria del proyecto empresarial, financiero y de gestión, conforme al modelo anexo. 

- Presupuestos de las inversiones, desglosados, que se presenten como subvencionables, cuando sea necesario 

en atención al importe de las inversiones. Cuando la inversión haya sido realizada con anterioridad a la 

solicitud, las correspondientes facturas o documentos equivalentes. 

- Acreditación de la cuenta bancaria del beneficiario para el cobro de la subvención. 

- Así como todos los documentos que se quieran hacer valer a efectos de baremación de los criterios de 

evaluación, contenidos en la base 11, o compromiso de realizarlos a la fecha de justificación. Los criterios 

baremados no podrán ser modificados en ningún caso, y de no ser realizados será motivo de incumplimiento.  

La ausencia de la documentación correspondiente será motivo de denegación o cancelación de la ayuda. 

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, 

de todos los requisitos contenidos en las bases Reguladoras. 

 

Al ser válida una única solicitud por empresa/autónomo y convocatoria, en caso de que alguna de éstas 

presente una nueva solicitud, se entenderá que desiste de la anterior. 

B.- Fase de Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta 

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos, el técnico instructor emitirá un informe en el que conste que el 

solicitante reúne los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, comprobando la exactitud de los 

mismos, en el que quedará constancia de forma expresa el contenido del proyecto que pretende llevar a cabo, 

así como los documentos aportados para hacer valer su derecho, en virtud de los cuales debe formularse 

propuesta de resolución. 

Así mismo, el instructor podrá solicitar los informes que estime necesarios para resolver o que sean 

exigidos por las normas que regulan la subvención.  

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta - Plaza de África S/N 1761



BOCCE Nº6331                                                                                                                    Viernes 18 de Agosto de 2023  

 
 

De conformidad con lo establecido en el art.71 de la LPACA: “El procedimiento, sometido al principio de 

celeridad, se impulsará de oficio en todos sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los 

principios de transparencia y publicidad.” 

Los proyectos serán evaluados por un Comité Técnico de Evaluación, este comité estará compuesto por 

dos técnicos de Procesa y el Subdirector de la Sociedad, o personas en quien deleguen, que comprobarán la 

exactitud de la documentación que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración 

de los criterios establecidos en la base anterior, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final 

la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, 

así como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello. 

El instructor a la vista de la documentación del expediente, formulará una propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, continuando el procedimiento en todos sus trámites hasta la finalización 
del mismo.  

 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta 

de resolución provisional, debidamente motivada, y se dará traslado a la entidad interesada para cumplir con 
el trámite de audiencia. Para ello, se publicarán en el “Boletín de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE). Los 
interesados, en el plazo de 5 días hábiles, podrán presentar las alegaciones que consideren oportunas. 
 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la 
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.  
 

No se podrán presentar alegaciones, ni aportar documentos con posterioridad al trámite de audiencia. 
La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín 

Oficial de la Ciudad, para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa 
al órgano instructor su aceptación. Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciará el 
procedimiento de resolución definitiva. 

 
La propuesta de resolución provisional y definitiva no creará derecho alguno a favor del beneficiario 

propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de concesión. 
C.- Resolución de Concesión y notificación 

La resolución de concesión o denegación de la subvención será dictada por la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta o persona en quien 
delegue, a propuesta del órgano instructor. Las resoluciones serán motivadas, debiendo, en todo caso, quedar 
acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte. 

 
La resolución del expediente de concesión no podrá exceder de seis meses a contar desde la finalización 

de la convocatoria hasta la resolución final del procedimiento.  

El contenido y el plazo en que será notificada la resolución, se ajustarán a lo siguiente: 

a) El objeto de la ayuda, el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención con las 

cuantías individualizadas, especificando los criterios de valoración seguidos, así como la desestimación o la no 

concesión de ayuda por desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida de las solicitudes no 

atendidas. 

b) Los compromisos asumidos por los beneficiarios. A tal efecto, cuando el importe de la subvención y su 

percepción dependan de la realización por parte del beneficiario de una actividad propuesta por él mismo, 

deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde se formuló (art. 62 RLGS). 

c) Una relación por orden decreciente de la puntuación obtenida de aquellos solicitantes a los que, aun 

reuniendo las condiciones administrativas y técnicas para adquirir la condición de beneficiario, no se les 
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máxima convocada. Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que algunas de las 

subvenciones concedidas quedaran sin efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención 

solicitada siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 

denegadas (art. 63.3 RLGS).  

La notificación de la Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, y en la página web 
www.procesa.es, sin prejuicio de la publicación exigida en la Ley General de Subvenciones, en la normativa 
vigente en materia de transparencia y en el resto de la normativa aplicable. 

 
Una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta, a no ser presente 

renuncie a la misma en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación.  

 
D.- Modificación de la Resolución 

Los proyectos con ayuda concedida deberán ejecutarse en el tiempo y forma aprobados en la resolución 
de concesión. 

 
No obstante, cuando surjan circunstancias concretas que alteren las condiciones técnicas o económicas 

tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, se podrá solicitar la modificación de la resolución de 

concesión ante el mismo órgano que la dictó. 

En cualquier caso, la reformulación o modificación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 

finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o 

peticiones. 

Cualquier cambio en el proyecto requerirá simultáneamente: 

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fundamentales, a la 

determinación del beneficiario, ni dañe derechos de terceros. A tales efectos, no se considerará que el cambio 

afecte a la determinación del beneficiario cuando sea debido a operaciones de fusión, absorción o escisión de 

la empresa inicialmente beneficiaria. 

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la 

solicitud. 

c) Que el cambio sea solicitado al menos un mes antes de que finalice el plazo de justificación del proyecto y 

que sea aceptado expresamente. 

d) Que no suponga un incremento ni del préstamo ni de la subvención concedida. 

Podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el 

destino o finalidad de la subvención, la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la 

concesión de la subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de subvenciones obtenidas por otros órganos de la Administración Pública 

para el mismo destino o finalidad. 

La solicitud de modificación, que se realizará de conformidad con lo previsto en el Ley General de 

Subvenciones, y se acompañará de una memoria en la que se expondrán los motivos de los cambios y se 

justificará la imposibilidad de cumplir las condiciones impuestas en la resolución de concesión y el 

cumplimiento de los requisitos expuestos en el apartado 1 anterior. 

El órgano responsable para resolver las solicitudes de modificación será el titular del órgano que dictó la 
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No podrán ser objeto de modificación, aquellas solicitudes que minoren en más de un 40%,  bien en alguna 

partida de inversión subvencionable o en el monto total de partidas, la inversión inicialmente planteada y 

manteniendo siempre los objetivos previstos en la memoria del proyecto. 

El plazo máximo de resolución será de un mes, sin que se pueda rebasar la fecha de finalización del plazo 

vigente de ejecución del proyecto objeto de la ayuda. En caso de no dictarse resolución antes de la fecha de 

finalización del proyecto, la resolución que se dicte sólo podrá ser denegatoria. 

Base 16. – Obligaciones de los beneficiarios  

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 

la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión, salvo las 

modificaciones que posteriormente a la misma sean aceptadas por el órgano concedente. 

- Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los 

requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 

- El beneficiario deberá mantener la plantilla de trabajo en los términos que establezcan las bases específicas 

o las convocatorias. 

- El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado anualmente, desde la solicitud de la 

ayuda hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado 

para el seguimiento y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, 

debiendo permitir en todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y 

facilitar la información que le fuese requerida. 

- Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competente, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 

ejercicio de las actuaciones anteriores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 

- Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 

- Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

- Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 

términos exigidos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 

exigidos por el órgano concedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 

comprobación y control. 

- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la 

subvención. 

- Presentar memoria económica justificativa de los gastos e inversiones realizados para la correcta justificación 

de la concesión de la subvención. 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 

electrónicos, durante todo el periodo de actuaciones de comprobación y control (5 años). 
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- Justificar las circunstancias que han motivado la modificación de la alteración de las condiciones presentadas 

para la concesión de la subvención. 

- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o 

actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público 

que corresponda de la resolución de subvención relativa a los bienes subvencionados. 

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de demora correspondiente, cuando se 

den los supuestos previstos en el procedimiento de reintegro. 

- Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y normativa aplicable. 

- Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre 

protección y condiciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad 

subvencionada tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

- Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el artículo 49.3 del 

Reglamento (UE) 1060/2021, del Parlamento Europeo y el Consejo de 24 d junio. 

Base 17.- Procedimiento de Justificación de la subvención. 

  

Solo serán subvencionables los costes reales, efectivamente realizados, pagados y justificados mediante 

facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, que no supere el valor de mercado y que 

de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada. 

La modalidad de justificación adoptada para la acreditación de la realización el proyecto, el cumplimiento 

de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en la resolución de concesión, será la 

de cuenta justificativa con aportación de los justificantes de gasto y de pago, junto con el informe de auditor, 

cuando sea necesario. 

Una vez realizada la actividad subvencionada, dentro de los plazos previstos, el beneficiario presentará 

ante el órgano instructor, PROCESA, la memoria de actuación justificativa que deberá contener en todo caso, 

los documentos determinados para proceder a la correcta justificación de la subvención, sin perjuicio de 

cualquier otro documento que pudieran ser requeridos expresamente. Las BRG, establece las instrucciones 

que con carácter general han de reunir los documentos de pago. 

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de 

justificación. 

La justificación deberá revestir la forma de cuenta justificativa en cualquiera de las siguientes 

modalidades: 

A) LA CUENTA JUSTIFICATIVA CON APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DE GASTOS 

MEMORIA DE ACTUACIÓN/JUSTIFICATIVA. 

La memoria, se redactará con todos los requisitos previstos en el artículo 72 RLGS y el contenido 

determinado en la base 25 de estas BRG, que deberá ir firmada por el beneficiario, no obstante, podrá 

reducirse la memoria económica en los términos que contempla el artículo 74 RLGS cuando venga 

acompañada de un informe de auditor de cuentas y reúna las demás condiciones fijadas en dicho artículo. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 72.3 RLGS, en las subvenciones que tengan por finalidad exclusiva 

financiar la adquisición de bienes o servicios concretos, a acreditar mediante una única factura, no será preciso 
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presentar otra documentación que una memoria de actuación y la factura justificativa del gasto realizado, 

conformada por el beneficiario, sin perjuicio de la comprobación material que podrá practicar la 

Administración en el plazo de cuatro años establecido en el artículo 85 RLGS. En caso de que el beneficiario 

fuera una empresa o entidad sujeta a llevar contabilidad en la factura deberán constar los datos del 

correspondiente apunte contable. 

Contendrá, con carácter general, la siguiente documentación: 

Una Memoria del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 

indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como las explicaciones sobre las 

desviaciones económicas producidas durante la ejecución del proyecto. Se acompañará de una declaración 

responsable que acredite que ha realizado la actividad o proyecto subvencionable y ha cumplido con los fines 

previstos en la solicitud, además de la veracidad de los gastos y pagos justificativos realizados. 

a) Declaración responsable acredite que la ayuda ha sido utilizada para los fines para los que fue concedida, 

incluyendo una con una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago que necesariamente ha 

de incluir para cada gasto justificado los siguientes datos: 

- Nº de factura y descripción del gasto 

- Nombre y CIF del proveedor 

- Fecha de facturación y pago 

- Identificación del justificante de pago. 

- Importe 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 

documentación acreditativa del pago. 

c) Extracto bancario de pago como justificante de los pagos, compulsado o con firma electrónica del banco. 

d)Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 

oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la 

relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de 

la subvención hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación. 

f) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 

con indicación del importe y su procedencia. 

g) Con respecto a los presupuestos presentados en la memoria, razones por las que selecciona una oferta 

económica menos ventajosa, o se ha cambiado el presupuesto inicial. 

h) Certificados acreditativos de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias estatal y local, y frente a la 

Seguridad Social, excepto en el caso en el que el beneficiario autorice al órgano instructor para que obtenga 

de forma directa la acreditación de las citadas circunstancias. 

i) Alta en el Censo de obligados Tributarios y último recibo del IAE, si no estuviera exento. 

j) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 

indicación del importe y su procedencia. 

k) Declaración responsable de no estar incurso en un procedimiento de reintegro de conformidad con lo 
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l) Contratos de trabajo y vidas laborales, en su caso. 

m) El beneficiario tiene obligación de llevar una contabilidad separada o código contable separado para los 

gastos e ingresos vinculados a la subvención, que deberá acreditar en el periodo de justificación, mediante la 

presentación de las cuentas contables, para aquellos supuestos en los que el empresario no esté obligado a 

llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exento y un diario de ingresos y gastos. 

B) CUENTA JUSTIFICATIVA CON APORTACIÓN DE INFORME DE AUDITOR 

Cuando la cuenta justificativa se realice mediante informe de Auditor, este deberá ser realizado por un 

auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 74 del RD 887/2006. 

Dicho informe se ajustará a lo dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba 

la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de las cuentas 

justificativas de subvenciones. 

Los gastos de auditoría serán subvencionables con un importe no superior a 600 euros.  

Documentación válida para justificar el gasto. 

La justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones se realizará mediante la 

presentación de documentos originales, en el sistema de digitalización certificada, bien a través del registro 

general de PROCESA o bien a través del Portal del Ciudadano de PROCESA, o a través de cualquier registro 

oficial compatible con los anteriores, 

1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

a) En la adquisición de terrenos, bienes inmuebles o derechos de traspaso, se acreditará mediante: escritura 

pública, carta de pago del Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, y 

certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

Solo será subvencionables el 10% de los costes subvencionables. 

b) En el acondicionamiento del terreno, la construcción de edificio y sus instalaciones básicas, se acreditará 

mediante: certificación visada por el Colegio Oficial correspondiente al facultativo que intervenga en la 

ejecución del proyecto, con la valoración de las obras realizadas durante el período a la que las mismas se 

refiere. A dicha certificación se acompañarán las facturas y justificantes de pagos emitidas por las empresas 

autorizadas, según las condiciones especificadas en el apartado e) de esta base y, en cualquier caso, solicitud 

de licencia de obras expedida por el órgano competente, salvo que se encuentre en trámite, debiendo 

presentar la solicitud debidamente registrada por el órgano competente. 

c) En el caso de gastos referidos a obras menores, las mismas se justificarán mediante: facturas y justificantes 

de pago, o documentos de valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa y licencia de obras expedida por el órgano competente salvo que se encuentre en 

trámite, debiendo presentar la solicitud debidamente registrada por el órgano competente. 

d) En la adquisición de maquinaria, bienes de equipo e instalaciones especiales, así como aquellos otros costes 

y/o gastos subvencionables aprobados: facturas y justificaciones de pagos, o documentos de valor probatorio 

equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

e) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 1619/2012 de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 

debiendo presentarse debidamente ordenadas por epígrafes y acompañadas de una relación en la que figure 
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el número de orden de las mismas, fecha de emisión, importe, concepto, proveedor, así como el medio de 

pago de la siguiente forma: 

- Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera 

del correspondiente talón o pagaré junto a la copia del mismo. No serán admisibles los recibos de cheques o 

pagarés sin que se acredite que han sido cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al 

portador, salvo que se acredite que el preceptor ha recibido el citado cheque o pagaré. 

- Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como 

motivo el pago de la factura correspondiente. 

- Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

- Facturas pagadas mediante arrendamiento financiero: Contrato de arrendamiento, justificantes de abono de 

las cuotas periódicas pagadas del contrato, y la ejecución de la opción de compra. 

No se admitirán pagos en metálico. 

f) Justificante de liquidación de los impuestos y tasas a que viniera obligado el beneficiario de la ayuda, 

relacionados con los conceptos subvencionados. 

g) PROCESA, Sociedad de Desarrollo de Ceuta, podrá exigir que el beneficiario realice a su cargo una auditoría 

limitada a la comprobación del destino dado a la subvención, en cuyo caso no será necesaria la presentación 

de otros documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos. 

2) Justificación del Empleo: 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitida por la 

Tesorería General de la Seguridad Social o documento oficial equivalente del que se pueda obtener los datos 

necesarios para la justificación del período comprendido anterior a la solicitud exigida en las bases específicas 

o convocatorias y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, así como el documento de alta en 

el Régimen correspondiente de la Seguridad Social. 

Para la justificación de los costes salariales subvencionables de los trabajadores por un periodo de tres 

años, será necesario aportar informe del experto externo en materia laboral que realice los cálculos 

correspondientes a cada contratación, así como deberá acompañarlo de todos los documentos que acrediten 

dichos extremos (nóminas, contratos, bonificaciones, TC1 y TC2…), que se tomarán de referencia para la 

comprobación de la intensidad máxima de la ayuda. 

En todo caso, el beneficiario deberá presentar anualmente informe de vida laboral actualizado ante 

PROCESA, desde la solicitud hasta la finalización del plazo de la obligación del cumplimiento de mantenimiento 

del empleo, al objeto de justificar el mantenimiento del empleo, en caso contrario, dará lugar a la apertura del 

procedimiento de reintegro por incumplimiento. 

3) Justificación del desarrollo de la actividad: 

Certificación censal correspondiente que faculte al beneficiario al desarrollo mercantil de la actividad 

subvencionada. 

4) Licencias de obra y apertura de establecimiento. En caso de encontrarse en trámite algunas de las referidas 

licencias, habrá de acreditarse solicitud presentada ante el organismo competente. 

5) Liquidación del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI) para los elementos 

subvencionables, según la legislación vigente. 
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6) Declaración responsable motivada de elección de la oferta seleccionada con respecto a las presupuestadas 

y/o de los cambios realizados, para aquellos elementos subvencionables objeto de modificación. 

7) Certificado en vigor emitido por organismo homologado del sistema de gestión de calidad en caso de tenerlo 

concedido. 

Para las empresas que en su solicitud se hayan comprometido la implantación de un sistema de gestión de 

calidad, deberán aportar contrato suscrito con consultora especializada. 

8) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus 

obligaciones tributarias (nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social y no encontrarse incursa en 

procedimientos de inhabilitación legal. 

9) Contribuciones en especie no se subvencionarán. 

10) Bienes usados, y compras de establecimiento y en todo caso conforme a lo previsto para la adquisición de 

equipos de segunda mano, deberá presentar declaración de origen del bien, así como certificado de tasador 

independiente. 

En cualquier caso, el órgano instructor podrá solicitar cuantos documentos estime pertinentes para la 

comprobación del destino de la subvención, así como de los datos aportados por el interesado. 

C.- Plazo de ejecución y de justificación del proyecto 

El plazo de ejecución del proyecto será el establecido en la correspondiente convocatoria y hasta de la 

finalización del periodo de justificación. Las inversiones subvencionables deberán estar realizadas en el 

período de ejecución indicado y las facturas deberán estar emitidas y pagadas en dicho período. 

El plazo de justificación no podrá ser superior a 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión, con independencia de la posibilidad de solicitar una ampliación del mismo de conformidad con lo 

previsto en Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas. 

El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las bases 

reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la 

mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero, de conformidad a lo 

establecido en las BRG. 

Los beneficiarios o destinatarios finales están obligados al archivo y custodia de toda la documentación 

correspondiente al proyecto subvencionado, al objeto de disponer de pista de auditoría suficiente para las 

acciones de seguimiento y control que realicen las Administraciones competentes. 

Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano correspondiente, 

éste requerirá al beneficiario, mediante el correo electrónico facilitado o notificación expresa, conforme a lo 

establecido en la LPACA, para que el plazo improrrogable de 15 días sea presentado. Se entenderá que el 

beneficiario desiste o renuncia a su derecho a continuar con el expediente relativo al procedimiento de 

concesión de subvención, cuando no proceda a la justificación del mismo o de hacerlo, esta sea incompleta a 

la finalización del plazo dado, perdiendo el derecho de cobro de la subvención. 

D.- Verificación de la realización del proyecto 

La verificación de las condiciones impuestas para la ejecución del proyecto subvencionado se realizará por 

el área de control interno de PROCESA. 
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El órgano concedente comprobada la adecuada justificación de la subvención, dictará Resolución en la que 

se declare justificado el objeto de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de 

la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, conforme al procedimiento previsto en 

las bases, realizando las verificaciones administrativas y sobre el terreno del 100% de las operaciones previas 

al pago. 

Para llevar a cabo las tareas de control interno, se han diseñado procedimientos de control en varias fases 

durante el proceso, previa a la resolución de concesión, previo al pago y posteriormente durante todo el 

tiempo de mantenimiento la obligación hasta la certificación. 

El beneficiario está obligado a colaborar en las labores de seguimiento y control, así como facilitar el acceso 

a los registros físicos de verificación de la ejecución de las mismas, no sólo a los realizados por PROCESA, sino 

también a aquellos controles o verificaciones posteriores al pago que puedan ser realizados por empresas 

auditoras externas contratadas al efecto. 

E.- Cesión de crédito 

El beneficiario podrá ceder su derecho de cobro a un tercero, de conformidad con lo establecido en la 

base 23 de las BRG. 

Base 18.- Procedimiento de Liquidación y Pago  

 

El procedimiento de liquidación se iniciará previa presentación por parte del solicitante de la 

correspondiente solicitud de liquidación en modelo que se establece mediante Anexo de Liquidación, siendo 

requisito necesario para su presentación la finalización de las inversiones, su pago y que la empresa  

se encuentre en funcionamiento. Deberá acompañar a dicha solicitud la justificación documental de la 

inversión realmente ejecutada y la del resto de condiciones impuestas en la resolución de concesión. La 

documentación a aportar con la solicitud de liquidación será la prevista en el Anexo. 

El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquidación será de un mes a contar desde la fecha 

de finalización del período de ejecución. La falta de presentación de la solicitud de liquidación en el plazo 

establecido o su presentación fuera de ese plazo con llevará la pérdida del derecho a la subvención. 

Las subvenciones se abonarán cuando finalice el plazo máximo para la ejecución del proyecto, incluido 

posibles prórrogas, salvo que la liquidación de la subvención se presente con anterioridad a dicho plazo y 

existan disponibilidades presupuestarias. En todo caso, con carácter previo al pago deberá comprobarse, el 

cumplimiento de las condiciones generales establecidas por la normativa aplicable a estas ayudas y las 

condiciones particulares establecidas en la resolución de concesión. 

PROCESA comprobará la adecuada aplicación de estos fondos pudiendo para ello realizar las inspecciones 

y comprobaciones y recabar la información que considere oportunas. 

El beneficiario podrá solicitar la realización de pagos a cuenta o pago anticipado de la subvención de 

conformidad con lo establecido en la base 28 de las BRG. 

Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas en la resolución de 

concesión, se iniciará el procedimiento para declaración de incumplimiento y revocación de la subvención 

conforme al artículo 38 de LGS. 

Comprobado el cumplimiento, en tiempo y forma, de las condiciones impuestas al beneficiario, se 

practicará la liquidación que corresponda. 
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El beneficiario percibirá el ingreso de la subvención mediante un pago único, en la cuenta corriente 

determinada, una vez verificada la realidad del proyecto subvencionado. 

A.- Cumplimiento de obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 

Los beneficiarios, previamente al cobro de la subvención concedida, deberán encontrarse al corriente de 

sus obligaciones tributarias, estatales y autonómicas, y frente a la Seguridad Social, que deberán aportar junto 

a los documentos indicados en la memoria justificativa. 

B.- Mantenimiento de la actividad y de la inversión. 

El beneficiario de la subvención vendrá obligado a mantener en Ceuta los activos subvencionados objeto 

de inversión y la actividad para la que le fuera otorgada durante al menos tres años consecutivos a partir de 

la fecha de presentación de la solicitud de liquidación. No obstante, si el beneficiario fuese una gran empresa 

este plazo sería de cinco años. Durante este periodo el beneficiario deberá ejercer de forma directa la actividad 

sin posibilidad de cesión, arriendo o subcontratación de la actividad a terceras partes. 

El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la revocación de la resolución de concesión y al reintegro 

de las cantidades percibidas. 

C.- Mantenimiento de la documentación relacionada con los gastos subvencionables. 

El beneficiario de estas subvenciones deberá mantener a disposición del órgano que concede la ayuda 

todos los documentos relacionados con los gastos subvencionados durante el periodo establecido, para ser 

examinados en posibles procesos de verificación y control. 

El incumplimiento del presente artículo, determinará el inicio del procedimiento de declaración de 

incumplimiento, o, en su caso, del procedimiento de reintegro. 

Base 19.- Seguimiento y control  

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la ayuda, se efectuará por PROCESA. A 

tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, 

así como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar 

el cumplimiento de los fines de la subvención.  

El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar todas las actuaciones de control. 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las 

visitas que se practiquen. 

Base 20.- Procedimiento de Reintegro  

Observada la concurrencia de alguna de las causas de incumplimiento, la Consejería de Hacienda, 

Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta comunicará al interesado la 

iniciación del procedimiento de declaración de incumplimiento y la causa o causas que lo fundamentan, de 

conformidad con el procedimiento establecido en las BRG. 

El órgano concedente será el competente para exigir de la empresa beneficiaria, el reintegro de 

subvenciones mediante Resolución motivada, cuando aprecie la existencia de algunos de los supuestos de 

reintegro establecidos en las BRG. 

El domicilio a efecto de notificaciones del procedimiento de reintegro será el señalado por el beneficiario 

en la solicitud de participación en el procedimiento de la concesión, salvo que el beneficiario designe de forma 

expresa y formalmente un domicilio distinto a efecto de notificaciones del procedimiento de reintegro. De no 

poder ser notificado de forma personal, se acudirá a la publicación en el BOE, BOCCE y edictos de PROCESA. 
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Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y, en su caso, la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 

reintegro en los siguientes casos: 

- Obtención de la subvención mediante falseamiento, inexactitud u omisión de los datos suministrados por el 

beneficiario que hayan servido de base para la concesión de la subvención u ocultamiento de aquellos datos 

que la hubieran impedido. 

- Incumplimiento total o parcial del objetivo, actividad, proyecto o la no adopción de comportamientos que 

fundamenten la concesión de la subvención. 

- Incumplimiento de la obligación de la justificación o justificación insuficiente, justificación fuera del plazo 

establecido, falsedad, tergiversación u ocultamiento en los datos o documentos que sirven de base para 

justificar las inversiones subvencionables u otras obligaciones impuestas en la resolución de concesión de la 

ayuda. 

- Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 

- Incumplimiento del beneficiario de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal y 

autonómica y con la Seguridad Social. 

- Obtención de una cuantía de subvención, que en sí misma considerada o en concurrencia con otras ayudas 

o subvenciones de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, supere la intensidad máxima 

de ayuda permitida por la normativa comunitaria aplicable. 

- Incumplimiento de los plazos de mantenimiento de la actividad y la inversión. 

- Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas 

en los artículos 14 y 15 de la LGS, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 

conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 

percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas o la 

concurrencia de subvenciones, ayudas o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones Públicas o de la Unión Europea. 

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas, así como de los compromisos asumidos con motivo de la 

concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los 

objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 

concesión de la subvención. 

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios así como los compromisos de éstos 

asumidos con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 

imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 

regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, es decir 

a dos tercios de los compromisos adquiridos, y se acredité por este una actuación inequívoca tendente a la 

satisfacción de los compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios 

de graduación de cuantificación del reintegro, de conformidad con el acuerdo del Comité de Seguimiento 

Local, de 10 de diciembre de 2014, que quedan establecidos en los siguientes: 
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a) Para aquellas subvenciones concedidas, si se produce un incumplimiento antes de la finalización del plazo 

de mantenimiento de las inversiones o de la ejecución del proyecto, con un mínimo de 3 años, se atenderá al 

reintegro de la parte proporcional del incumplimiento.  

b) En los supuestos de enfermedad grave sobrevenida, que imposibilite la continuidad de la actividad o 

proyecto, muerte o declaración judicial de quiebra no imputable al beneficiario, se calculará la cantidad a 

reintegrar aplicando el principio de proporcionalidad, sin atender exclusivamente al tiempo. 

Todo ello, a contar desde la emisión del documento oficial que acredite el inicio de la actividad, de la 

contratación o de la ejecución del proyecto. 

Base 21.- Procedimiento de Recaudación  

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultado de 

aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Subvenciones y su reglamento. 

A.- Periodo voluntario: 

La recaudación en periodo voluntario se inicia a partir de la fecha de notificación de la resolución, 

requiriendo el reintegro, y concluye el día del vencimiento de los correspondientes plazos de ingreso. Los 

plazos de ingreso en periodo voluntario son los establecidos en el artículo 20 del Real Decreto 1684/1990, de 

20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, según la redacción dada al 

mismo por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo y su reforma realizada por RD 208/2002, de 22 de 

febrero. 

Una vez transcurrido el periodo de pago voluntario, así como el plazo concedido para la interposición de 

recurso, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto, salvo que esté suspendida la ejecución del 

acto administrativo, o salvo que se haya concedido aplazamiento o fraccionamiento de la deuda. 

B.- Periodo ejecutivo: 

Las deudas derivadas de resolución, requiriendo el reintegro de subvenciones indebidamente percibidas, 

cuya ejecución no esté suspendida, y que no hayan sido satisfecha en el periodo reglamentario de pago 

voluntario, se remitirán, al día siguiente del vencimiento de éste, al órgano competente de la Consejería de 

Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta para la recaudación 

en vía ejecutiva, mediante la correspondiente certificación de descubierto, como título ejecutivo para que éste 

actúe contra los bienes y derechos del obligado al pago, por percepción indebida de subvenciones. 

Si, en el periodo voluntario se ingresa sólo una parte del total de la deuda, se considerará como deuda a 

apremiar la diferencia entre el importe total de la deuda y la cantidad ingresada. 

C.-Fraccionamiento y Aplazamiento. 

El fraccionamiento y/o aplazamiento de reintegro, caso de concederse sobre lo dispuesto en esta misma 

base, no podrá superar el plazo máximo de 12 meses. A tal efecto, los obligados al reintegro deberán presentar 

los documentos determinados en la base 31 de las BRG. 

Base 22.- Procedimiento Sancionador  

Los beneficiarios de las ayudas reguladas en estas bases quedarán sometidos a las responsabilidades y 

régimen sancionador que sobre infracciones administrativas están recogidas en la LGS y al RD 887/2006, en 

las Bases Reguladoras Generales. 

Las sanciones serán acordadas e impuestas por el órgano concedente de la subvención, previo informe del 

instructor del procedimiento. 
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La imposición de sanciones se efectuará mediante expediente administrativo en el que, en todo caso, se 

le dará audiencia al interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente, de conformidad con lo previsto 

en Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los acuerdos de imposición de sanciones agotan la vía administrativa y podrán ser objeto de recurso ante 

la vía administrativa o ante la jurisdicción contencioso administrativa. 

Disposiciones adicionales 
PRIMERA. - Cesión de datos. 

La presentación de la solicitud de la subvención implicará la aceptación de la cesión de datos contenidos 

en la misma, así como la de los relativos a la subvención, en su caso, concedida que, a efectos de estadística, 

evaluación y seguimiento se realice a favor de otras Administraciones Públicas. 

Así mismo, también se procederá a su publicación en la Base Nacional de Subvenciones, de conformidad 

con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen 

gobierno. (Art. 20 y 23 LGS). 

La aceptación de la financiación pública por parte de los beneficiarios implica la aceptación de su inclusión 

en la lista de operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el art. 115 del Reglamento 1303/2013. 

 

 

SEGUNDA. - Modificación de las Bases Reguladoras. 

Las presentes bases se podrán modificar por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, o 

persona en quien delegue, y serán de aplicación una vez publicadas en el BOCCE. 

Igualmente, las citadas bases pueden verse afectadas por las modificaciones que se introduzcan en la 

legislación española y/o normativa comunitaria, siendo exigible desde ese momento. 

TERCERA. - Delegación de competencias 

La resolución del procedimiento de concesión o denegación de Ayuda o Subvención, así como el control 

sobre la total instrucción del expediente, corresponde al Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta o persona en quien delegue, de conformidad con lo previsto la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos, dichas competencias 

se encuentran delegadas, al momento de la publicación de las presentes bases, en la persona de la Excma. Sra. 

Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en 

virtud del decreto de la Presidencia de fecha 23 de junio de 2023 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 

extraordinario 42, de 23 de junio de 2023). 

CUARTA.- Competencias de PROCESA 

Encomienda de gestión a la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, S.A, PROCESA, tiene encomendada la gestión, 

verificación y control para la tramitación de los expedientes de concesión de Ayudas y Subvenciones públicas 

a través de Fondos Europeos, atendiendo a razones de eficacia y de estar en posesión de los medios técnicos, 

personales y materiales para el desempeño de dichas funciones, pudiendo realizar cuantos actos o 

resoluciones jurídicas sean necesarias para dar soporte a la concreta actividad objeto de la encomienda, sin 

que ello suponga, en ningún caso, cesión de la titularidad de la competencia. 

Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2023, 

aprobados mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de Ceuta de fecha 23 de noviembre de 2022 y  
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta - Plaza de África S/N 1774



BOCCE Nº6331                                                                                                                    Viernes 18 de Agosto de 2023  

 
 

publicado en el BOCCE extraordinario Nº 75 de 23 de noviembre de 2022, establecen, que el órgano 

especializado de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, actualmente denominada Consejería 

de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, es PROCESA, que será la encargada de la gestión 

económica de los mencionados Programas Operativos financiados con Fondos Europeos.  

El Programa Operativo Europeo de Desarrollo Regional, FEDER, para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido 

aprobado por la Comisión Europea el pasado día 22 de julio de 2015. Los criterios de selección de operaciones 

han sido aprobados en Comité de Seguimiento el pasado 15 de octubre del 2015. 

La designación de PROCESA como Organismo Intermedio se realizó el 22 de diciembre de 2016, contando 

con el informe favorable de la Autoridad de Gestión de fecha 21 de diciembre de 2016. 

QUINTA.- Régimen jurídico de las ayudas cofinanciadas con Fondos Estructurales 

A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas 

por cualquiera de las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas 

total o parcialmente con cargo a fondos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por 

las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria 

los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 

 

SEXTA. - Aplicación Supletoria 

Será de aplicación subsidiaría, en todo lo no previsto en estas Bases, lo establecido en las Bases 

Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de 

Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 12 de diciembre de 2014, 

publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas cofinanciadas con 

Fondos EIE. 
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ANEXO I: SOLICITUD 

SUBVENCIONES FEDER PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO E INNOVACIÓN EMPRESARIAL 

DATOS DEL/LA SOLICITANTE 

Representante/Titular si es persona física: 
Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE/Pasaporte: 

Como titular o en representación de la sociedad ☐ Constituida ☐ No constituida 

Nombre de la empresa: CIF: 

Actividad de la empresa: 

Datos de contacto: 
Dirección del proyecto (obligatorio): 

Teléfonos (obligatorio): Correo Electrónico (obligatorio): 

Conforme a lo establecido en la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos y demás legislación vigente, AUTORIZO a la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de la 
Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, en relación con el proceso de concesión de 
subvención que solicito, a que me envíen las notificaciones a través de la sede electrónica: 
https://portal.procesa.es. 

DATOS DE LA CONVOCATORIA EN LA QUE PARTICIPA: 

Decreto de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación digital que aprueba la Convocatoria de 
subvenciones públicas destinadas a financiar el Programa Operativo FEDER para Ceuta 2021-2027“Creación y/o 
modernización de Proyectos empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el 
mantenimiento y la creación de empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del 
Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de incentivos para la creación y/o ampliación de 
proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3   
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Fecha Decreto BOCCE nº Fecha publicación BOCCE 

   

 
DATOS DEL PROGRAMA OPERATIVO: 

La presente solicitud de ayuda pública tiene su origen en el Programa Operativo FEDER, para 

Ceuta, periodo 2021-2027, aprobado por la Comisión Europea el __________, publicado en el 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta __________________. 

 
EXPONE: 

Que el/la solicitante pretende llevar a cabo la realización de un proyecto de inversión en Ceuta, 

cuyos objetivos económicos y sociales, así como los planes financieros para ejecutarlo se 

concretan en los documentos que se acompañan a esta solicitud. 

 
En base a ello, 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. SOLICITA: 

Ser incluido en la convocatoria de ayudas relativas a la realización de proyectos de desarrollo e 

innovación para PYMES y la concesión de la ayuda pública solicitada cofinanciada con Fondos 

EIE y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la realización de un proyecto de: 
 

☐ LINEA I: Proyectos de creación de nuevos establecimientos. 

☐ LINEA II: Proyectos de ampliación de la capacidad física y/o productiva de un establecimiento 

existente. 

 
II. DECLARA EXPRESA Y RESPONSABLEMENTE 

1. Que ostenta poder suficiente para presentar la solicitud y obligarse al cumplimiento de las condiciones 

derivadas de la misma. 

2. Que las actuaciones relativas al proyecto que pretende ser subvencionado no han comenzado a fecha de 

solicitud. Así mismo, el solicitante manifiesta que no se encuentra incurso en ninguna circunstancia que 

impida la obtención de la ayuda. Igualmente, manifiesta no estar incurso en ningún procedimiento de 

reintegro. 

3. Que la información ofrecida en esta solicitud de participación y en la memoria del proyecto, todos los datos 

aportados son ciertos, manifestando que ha sido informado de que PROCESA Sociedad de Desarrollo de 

Ceuta, SA, se reserva la facultad de resolver y dejar sin efecto la ayuda concedida, si el solicitante no cumple 

con las condiciones generales establecidas. 

4. Que conoce todos los requisitos exigidos en las Bases Reguladoras Generales y Específicas, y considera 

reunir los requisitos exigidos, así como se compromete al cumplimiento de las obligaciones, cuyo 

documento se adjunta a esta solicitud y acepta de forma expresa en todos los términos. 

5. Que, conforme a lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) (Reglamento UE 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos) 

) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales, conoce que sus datos personales serán tratados por PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE 

CEUTA, SA, con la única finalidad de la gestión del trámite solicitado. 

6. Que presta su consentimiento expreso para que PROCESA pueda tratar sus datos personales, pudiendo 

ejercer, en cualquier momento, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad, 

olvido o supresión previstos en el Reglamento General de Protección de Datos. 
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7. Que autoriza su inclusión en la Base de Datos de Carácter Nacional para la transparencia de las ayudas 

públicas. 

8. Que conoce la obligación de comunicar la concesión de otras ayudas públicas para la misma o distinta 

finalidad, así como las cuantías de las mismas. 

9. Que acredita la condición de Mediana y Pequeña Empresa, según las definiciones contenidas en el artículo 2 

del anexo I, del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de Exención por Categorías. 

10. Que conoce que las ayudas solicitadas están acogidas al Reglamento 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 

diciembre de 2013, en el que se establecen las ayudas de mínimis, que impiden que un mismo beneficiario 

obtenga ayudas públicas que superen los 200.000 euros en tres ejercicios fiscales. 

11. Que a fecha de la solicitud se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a las 

administraciones públicas. 

12. El solicitante reconoce que estas ayudas son un efecto incentivador para llevar a cabo la ejecución de su 

proyecto, siendo importante para ellos su concesión para contribuir al desarrollo económico de Ceuta. 

13. El solicitante, declara no estar incurso en ninguna de las causas de prohibición del artículo 13 de la LGS. 
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III. SE COMPROMETE A: 

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 

fundamenta la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión, 

salvo las modificaciones que posteriormente a la misma sean aceptadas por el órgano concedente. 

2. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los 

requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 

3. El beneficiario deberá mantener la plantilla de trabajo en los términos que establezcan las bases específicas 

o las convocatorias. 

4. El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado anualmente, desde la solicitud de la ayuda 

hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado 

para el seguimiento y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda 

efectuar, debiendo permitir en todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y 

actividades y facilitar la información que le fuese requerida. 

6. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competente, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 

ejercicio de las actuaciones anteriores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 

7. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 

8. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 

y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

9. Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución de concesión que se halla al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

10. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en 

los términos exigidos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos 

sean exigidos por el órgano concedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 

facultades de comprobación y control. 

11. Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la 

subvención, que deberá acreditar en el periodo de justificación, mediante la presentación de las cuentas 

contables, para aquellos supuestos en los que el empresario no esté obligado a llevar contabilidad, deberá 

presentar certificado de estar exento y un diario de ingresos y gastos. 

12. Presentar memoria económica justificativa de los gastos e inversiones realizados para la correcta 

justificación de la concesión de la subvención. 

13. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 

electrónicos, durante todo el periodo de actuaciones de comprobación y control (5 años). 

14. Justificar las circunstancias que han motivado la modificación de la alteración de las condiciones 

presentadas para la concesión de la subvención. 

15. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones 

o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro 

público que corresponda de la resolución de subvención relativa a los bienes subvencionados. 

16. Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se 

den los supuestos previstos en el procedimiento de reintegro. 

17. Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y normativa aplicable. 

18. Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre 

protección y condiciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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19. Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad 

subvencionada tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

 
IV. AUTORIZA Y PRESTA CONSENTIMIENTO A: 

a) Conforme a lo establecido en la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 

Públicos y demás legislación vigente, AUTORIZO a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 

Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, 

en relación con el proceso de concesión de subvención que solicito, a que me envíen las notificaciones a 

través de la sede electrónica: https://portal.procesa.es. 

b) PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta, SA para recabar datos relativos a los documentos 

seleccionados: 

i. Agencia Estatal Tributaria 

☐ Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias para subvenciones y ayudas. 

☐ Certificado de estar de alta en el impuesto de Actividades Económicas. 

ii. Organismo Autónomo de Servicios Tributarios de Ceuta 

☐ Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

iii. Tesorería General de la Seguridad Social 

☐ Certificado de estar al corriente de sus obligaciones s al cumplimiento de sus obligaciones 

sociales. 

☐ Certificado o Informe de Vida Laboral de Empresas y de sus trabajadores. 

 
El presente consentimiento se otorga exclusivamente a la Ciudad Autónoma de Ceuta a través 

de PROCESA, Sociedad de Desarrollo de Ceuta, SA, y/o PROCESA directamente, a los efectos 

necesarios para documentar el expediente administrativo iniciado, al objeto de su 

reconocimiento, seguimiento y control de la subvención o ayuda cofinanciada con Fondos EIE y 

en aplicación de lo dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, que 

mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en 

el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que permiten, previa autorización del 

interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las A.A.P.P. para el desarrollo de sus 

funciones. 
 

c) La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará el consentimiento para que el órgano 

gestor realice las comprobaciones de los datos aportados, si el interesado no estuviese de acuerdo con 

dicha verificación, deberá hacer constar de forma expresa y aportar los certificados correspondientes para 

su correcta identificación. 

 
La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante 

escrito dirigido a PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta, SA. 

V. APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 

☐ Formulario de solicitud de ayuda: conforme al modelo que se establezca por la convocatoria correspondiente. 

☐ DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de los extranjeros y 

en el que figure el NIE; de la persona física titular del establecimiento o de la tarjeta de identificación fiscal donde 

conste el NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, de su representante. 
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☐ Certificado de inscripción del poder de representación en el Registro Mercantil o, en su defecto, poder notarial.

En cualquiera de los casos, deberá aparecer el firmante de la solicitud de la ayuda como representante de la

empresa.

☐ Escritura de constitución y sus modificaciones, en el caso de sociedades mercantiles, o documento equivalente

(certificación registral, certificado de titularidad real de la empresa en el Registro Mercantil).

☐ Número de identificación fiscal (NIF).

☐ Declaración Censal de Inicio de actividades o Alta en IAE, salvo el caso de empresas y/o nuevos autónomos que

no hayan iniciado actividad.

☐ Documentos que permitan la acreditación del empleo de la empresa, durante el tiempo que se requiera en las

convocatorias.

☐ Memoria Descriptiva del proyecto y análisis económico y financiero, conforme al modelo anexo.

☐ Declaración de compromiso aportación fondos propios, conforme al modelo anexo.

☐ Presupuestos de las inversiones, desglosados, que se presenten como subvencionables, cuando sea necesario en

atención al importe de las inversiones.

☐ Documento acreditativo del no inicio de las inversiones ni de la creación de empleo con fecha anterior a la

solicitud.

☐ Identificación de la cuenta bancaria del beneficiario para para el cobro de la subvención.

El/La solicitante, ha leído detenidamente la solicitud, la convocatoria, las bases de aplicación, las 

entiende y acepta. 

Lo que expongo, declaro, autorizo y solicito, en Ceuta a la fecha de la firma electrónica. 
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ANEXO II: DECLARACIÓN DE COMPROMISO APORTACIÓN FONDOS PROPIOS 

DATOS DEL/LA SOLICITANTE 

Representante/Titular si es persona física: 
Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE/Pasaporte: 

Como titular o en representación de la sociedad 
Nombre de la empresa: CIF: 

DECLARA: 

Que las inversiones/gastos de puesta en marcha de su actividad empresarial expresados 

en la solicitud de ayuda presentada ante PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta SA, son 

completamente necesarios para su ejecución, disponiendo de recursos económicos por importe 

suficiente para poder cubrir estos gastos, que suponen el 25% de los recursos, como aportación 

propia al proyecto, y para su justificación aportaré certificado de la entidad bancaria. 

En caso de incumplimiento por mi parte en la aportación de los citados fondos quedo 

informado de que PROCESA se reserva la facultad, tanto para desestimar la solicitud 

presentada, si ésta aún no se hubiese resuelto, como para modificar su acuerdo de concesión 

en caso de que ésta se hubiera resuelto favorablemente. El acuerdo de modificación podrá declarar 

la pérdida total o parcial del derecho a la ayuda concedida y el consiguiente reintegro, en su caso. 

Lo que declaro, en Ceuta a la fecha de la firma electrónica. 
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ANEXO III: DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS 

DATOS DEL/LA SOLICITANTE 

Representante/Titular si es persona física: 
Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE/Pasaporte: 

Como titular o en representación de la sociedad 
Nombre de la empresa: CIF: 

En relación con la solicitud de ayuda económica solicitada a PROCESA Sociedad de Desarrollo de 

Ceuta S.A., 

DECLARA 

☐ Que no he recibido ni solicitado ninguna otra ayuda o subvención para la misma finalidad que pudiese

proceder de otra Administración, ente público o privado, nacional o internacional.

☐ Que además de la presente solicitud de ayuda, he obtenido para este proyecto de las Administraciones

Públicas y/o entidades privadas, las siguientes ayudas:

Organismo 

Público/Entidad Privada 

Tipo de 

ayuda 

Importe 

Concedido 

Fecha 

Concesión 

Compatibilidad 

(SI/NO) (*) 

☐ Que además de la presente solicitud de ayuda, he solicitado para este proyecto de las Administraciones

Públicas y/o entidades privadas, las siguientes ayudas, las cuales se encuentran en fase de tramitación y

pendientes de resolución a la fecha de firma de la presente declaración:

Organismo 

Público/Entidad Privada 

Tipo de 

ayuda 

Importe 

Solicitado 

Fecha Solicitud Compatibilidad 

(SI/NO) (*) 

(*) Declárese si la ayuda solicitada u obtenida es o no compatible con la solicitada a la PROCESA, 

en función de lo dispuesto en la normativa que la regule. (Debe adjuntar fotocopia de todas las 

solicitudes y resoluciones) 

Y SE COMPROMETE 

1º) A comunicar por escrito a la PROCESA cuantas solicitudes de ayuda diferentes a las 

aquí comunicadas presente en el futuro, así como las resoluciones de las solicitudes que reciba, 

ya sean éstas estimatorias o desestimatorias, en relación con el proyecto objeto de esta solicitud. 

Todo ello, en cualquier momento durante la tramitación del expediente de ayuda tramitada en 

PROCESA hasta su total conclusión, incluida en su caso la fase de justificación y pago. 
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2º) En el caso de que en cualquier momento durante la tramitación del expediente de 

ayuda en PROCESA hasta su total conclusión, incluida en su caso la fase de justificación y pago, 

obtenga para este proyecto de las Administraciones Públicas y/o entidades privadas, cualquier 

ayuda que en virtud de lo dispuesto en la normativa que la regule, resulte incompatible con la 

ayuda que le haya sido otorgada por la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante, PROCESA, se 

compromete a renunciar a una de las dos, comunicando por escrito su decisión. 

Lo que declaro, en Ceuta a la fecha de la firma electrónica. 
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ANEXO IV: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE “NO INICIO DE LAS INVERSIONES” 

DATOS DEL/LA SOLICITANTE 

Representante/Titular si es persona física: 
Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE/Pasaporte: 

Como titular o en representación de la sociedad 
Nombre de la empresa: CIF: 

En relación con la solicitud de ayuda económica solicitada a PROCESA Sociedad de Desarrollo de 

Ceuta S.A., 

DECLARA que la empresa tiene un proyecto de inversión, para el cual ha presentado una solicitud 

de ayuda relativa a “Proyectos de Desarrollo e Innovación empresarial” en el marco del Programa 

Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, y que en el momento de emitir esta declaración, no se 

han iniciado las inversiones por las que se ha solicitado la ayuda. 

Lo que declaro, en Ceuta a la fecha de la firma electrónica. 
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ANEXO V: MEMORIA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
 

DATOS DE IDENTIFICACION: 

Nombre de la empresa/solicitante: 

C.I.F./N.I.F.: Tfno.: Correo electrónico: 

Persona de contacto o asesoría autorizada: 

 

1. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN CON SU EPÍGRAFE DEL I.A.E. 
 

Epígrafe y descripción I.A.E.: 

Sector de Actividad: 

☐ Servicios digitales ☐ Economía digital ☐ Economía verde ☐ Economía azul 

☐ Industria transformadora ligera 

☐ Otro sector: 

Los proyectos deberán aportar componentes tecnológicos y/o innovadores, en este caso: 

☐ Componentes tecnológicos: 

☐ Componentes innovadores: 

 

2. SITUACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LAS NUEVAS INVERSIONES: 
 

Dirección del local: 

M2 del local: M2 de local afecto a la obra: 

 

3. TIPO DE PROYECTO: 

☐ LINEA I: Proyectos de creación de nuevos establecimientos. 

☐ LINEA II: Proyectos de ampliación de la capacidad de un establecimiento existente. 
 

4. DATOS SOCIALES DE LA EMPRESA: 
 

Forma Jurídica: ☐ No constituida* ☐ Sociedad ☐ Autónomo/a ☐ Otros: 

(*La empresa tendrá 2 meses para aportar la documentación de la empresa de nueva constitución). 

Fecha de constitución: 

Relación nominal de actuales socios: 

Nombre y apellidos o razón social: D.N.I./N.I.F. Particip. % Patrimonio Neto 

    

    

    

Dimensión actual de la empresa (Condición de PYME): 

☐ Mediana Empresa: empresas de 50 a 249 trabajadores, y volumen de negocio <= 50 Millones € 

☐ Pequeña Empresa: empresas de 10 a 49 trabajadores, y volumen de negocio <= 10 Millones € 

☐ Micropyme: empresas con menos de 10 trabajadores, y volumen de negocio <= 2 Millones € 
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5. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Descripción del proyecto, objetivos del proyecto, justificación de la inversión y de las inversiones a realizar 

.6.-DATOS DEL EMPLEO 

 

Plantilla Fija Media de la empresa a fecha solicitud: Plantilla Media Total de la empresa a fecha solicitud: 

 
Número total de puestos indefinidos a crear para el proyecto subvencionado: 

 

Modalidad contractual Nº de puestos a crear Jornada completa Media Jornada 

Trabajadores/as autónomos    

Contratos de trabajo indefinidos    

 
6. MEMORIA-PRESUPUESTO DE LAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS. 

 

CAPÍTULO DE INVERSIONES IMPORTE (euros) 

Adquisición bienes inmuebles y terrenos (máximo elegible 10%)  

Obras, acondicionamiento de local (máximo elegible 600 €/m2)  

Instalaciones  

Maquinaria  

Mobiliario  

Elementos de transporte  

Equipos informáticos  

Utillaje y herramientas  

Inmovilizado Inmaterial  

Estudios previos al proyecto (máximo elegible 50%)  

Otros  

TOTAL PROYECTO INVERSIÓN 0,00 € 
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8.- CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
 

1º.- En función del 
EMPLEO: Con un máximo 
de 10 puntos. 

Siendo computables los puestos de trabajo a jornada completa y 

contratos indefinidos. Se reducirán por mitad, la creación de los 
puestos de trabajos indefinidos a media jornada. 

☐ Por puesto de trabajo creado: 1 punto 

PUNTOS 

2º.-En función del 
CRITERIO SECTORIAL: 

Con un máximo de 15 
puntos. 

☐ Servicios digitales 

☐ Economía digital 

☐ Economía verde 

☐ Economía azul 

☐ Industria transformadora ligera 

 

3º.-En función del 
CRITERIO DE 
RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL: Con un 
máximo de 5 puntos. 

☐ Certificación a través de sistemas normalizados de 
gestión ambiental (máximo 3 puntos) 

☐ Compromiso de certificación a través de sistemas 
normalizados de gestión ambiental (máximo 3 puntos) 

☐ Compromiso de responsabilidad ambiental suscrito con 
PROCESA (máximo 2 puntos) 
Presentación cumplimentada del anexo X. 

 

4º.- En función del TIPO 
DE PROYECTO: Con un 
máximo de 5 puntos. 

☐ LÍNEA I (máximo 5 puntos) 

☐ LÍNEA II (máximo 2 puntos) 

 

4º.- En función de la 
implantación de un Plan 
de Igualdad en la 
Empresa: 2 puntos. 

 
Presentación cumplimentada del anexo Xl. 

 

5º.- En función de 
Resolución extrajudicial de 
conflictos mediante 
arbitraje: 1 punto. 

La empresa se encuentra inscrita en un Registro Público como 
empresa acogida a resolución extrajudicial de conflictos 
mediante arbitraje. 

 

6º.- En función del 
Emprendimiento Social de 
la empresa: 1 punto. 

La empresa de conformidad con su objeto social es una 
empresa de emprendimiento social. 

 

7º.- En función de 
participación en programas 
de aceleración: 1 punto. 

 

La empresa haya participado en un programa de aceleración 
 

TOTAL (máximo 40 puntos) 0,00 

 
Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de 

su existencia o su compromiso de ser realizados durante el periodo de justificación de la ejecución 

del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de obligado cumplimiento los extremos 

comprometidos y valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad de 

modificación posterior sobre estos compromisos, en caso contrario, será motivo de 

incumplimiento, dando lugar a la finalización del procedimiento o al correspondiente reintegro de 

la subvención. 

 

Lo que declaro, en Ceuta a la fecha de la firma electrónica. 
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DATOS DE IDENTIFICACION: 

Representante/Titular si es persona física: 

Como titular o en representación de la sociedad ☐ Constituida ☐ No constituida 
Nombre de la empresa: CIF: 

 
MANIFIESTA a través de la presente el compromiso activo de esta organización con el 
desarrollo sostenible, incorporando criterios de responsabilidad ambiental en la ejecución 
de su actividad económica, verificables a través de: 

Certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, EMAS, 
etc.). 

Compromiso de certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental 
(UNE-EN ISO 14001, EMAS, etc.). 

Compromiso de responsabilidad ambiental suscrito con PROCESA Sociedad de Desarrollo 
de Ceuta, según modelo, sujeto a procedimiento de verificación. Esta Sociedad Pública 
ofrecerá servicio de asesoramiento para la formulación del compromiso de responsabilidad 
ambiental. 

 
Lo que manifiesta, en Ceuta a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

ANEXO X: MODELO DE DECLARACIÓN DE 
COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE/Pasaporte 

COMPROMISO AMBIENTAL CON PROCESA 

DESCRIPCIÓN COMPROMISO AMBIENTAL 

 

MEDIDAS CONCRETAS 

 

OBSERVACIONES E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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ANEXO XI 

Modelo de Plan de Igualdad 

DATOS DE IDENTIFICACION: 

Representante/Titular si es persona física: 
Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE/Pasaporte 

Como titular o en representación de la sociedad: 
Nombre de la empresa: CIF: 

 

MANIFIESTA a través de la presente el compromiso activo de esta organización con el 
desarrollo de un plan de igualdad, verificables a través de: 

1. OBJETIVOS DEL PLAN 

Promover la integración de Igualdad de Oportunidades en la Gestión Empresarial y en la 
cultura de la organización como valor central y estratégico de la misma. 
Promover los procesos de selección, promoción y formación en Igualdad de Oportunidades, 

consolidando las políticas de RRHH que puedan mejorar la presencia de la mujer. 
Conseguir una mayor y mejor conciliación de la vida personal, familiar y laboral de hombres 
y mujeres. 
Formar y sensibilizar al personal en materia de igualdad. 
Establecer medidas para detectar y corregir posibles riesgos para la salud de las personas 
que trabajan en nuestra organización, en especial de las mujeres embarazadas, así como de 
acciones contra los posibles casos de acoso sexual y moral. 
Prevenir y sancionar las situaciones de acoso sexual o por razón de sexo. 
Establecer el calendario y asignación presupuestaria al plan de igualdad. 
Propiciar el compromiso del equipo profesional con el Plan de Igualdad. 

2. ESTRATEGIAS Y PRÁCTICAS: ACCIONES. 

 
1. ÁMBITO DE IGUALDAD EN EL ACCESO AL EMPLEO Y LA CONTRATACIÓN 
1.1 MEDIDAS PARA EVITAR DISCRIMINACIONES EN LA SELECCIÓN 

Ampliar y variar los métodos de reclutamiento: eliminar el lenguaje sexista de las ofertas de 

empleo, solicitudes de empleo, test psicotécnicos y pruebas profesionales, etc. Así como la 

eliminación de preguntas potencialmente discriminatorias para la mujer, como estado civil, hijos, 

etc. Y anunciar las ofertas de empleo en lugares o prensa frecuentada por mujeres, como 

medida garantizadora de que lo leen el mismo número de mujeres que de hombres. 

Evitar discriminaciones en la entrevista de selección. 

Establecimiento de cuotas mínimas para la selección y contratación de mujeres: reservar un 

porcentaje determinado de plazas vacantes para mujeres como medida temporal hasta que ellas 

sean seleccionadas de una manera normalizada. 

Establecimiento de medidas de “discriminación positiva”: en igualdad de condiciones y 

méritos optar por contratar preferentemente a la mujer. 
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1.2 MEDIDAS PARA POTENCIAR UNA CULTURA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Sesiones sensibilizadoras en igualdad de género para las personas que ocupan puestos 

directivos, que tienen mayor poder de influencia en la implantación del plan; aunque también es 

necesario entre los trabajadores/as. 

Informar interna y externamente de los beneficios que aporta la igualdad en la empresa. 

1.3 MEDIDAS PARA FAVORECER LA COMUNICACIÓN SOBRE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD Designar para puestos de 
responsabilidad a personas que apoyen la política de la igualdad de 

oportunidades entre sexos y que se exprese públicamente esa relación. 

Difusión de los objetivos alcanzados: comunicación periódica sobre la concentración del 

empleo femenino como medida para evaluar el progreso y reforzar la confianza en el Plan de 

Igualdad. 
 

2. ÁMBITO DE IGUALDAD EN LA CONTRATACIÓN PROFESIONAL, PROMOCIÓN Y FORMACIÓN. 
2.1 MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE LA IGUALDAD EN LA CLASIFICACIÓN PROFESIONAL. Descripción 

objetiva de los puestos de trabajo y las competencias de cada uno de ellos. 
 

2.2 MEDIDAS PARA FOMENTAR LA IGUALDAD EN LA PROMOCIÓN PROFESIONAL. Establecimiento del trabajo por 
objetivos y no por tiempo de permanencia en el puesto de trabajo. 

 

2.3 MEDIDAS PARA FOMENTAR LA IGUALDAD EN LA FORMACIÓN. 

Incorporar un sistema de detección de las necesidades de formación de toda la plantilla. 

Establecer los horarios de los cursos de formación interna dentro de la jornada laboral. 

Establecer medidas de acompañamiento y cuidado de los hijos durante el tiempo de 

formación si esta se realiza fuera del horario laboral. 

3. ÁMBITO DE IGUALDAD EN LA RETRIBUCIÓN SALARIAL 
3.1 MEDIDAS PARA POTENCIAR LA IGUALDAD SALARIAL EN LA EMPRESA 

Establecimiento de un sistema retributivo en función de la valoración de los puestos de 

trabajo y la clasificación profesional, establecida en base a las funciones a desempeñar en ese 

puesto o categoría con independencia de las personas que ocupan los puestos. 

Realización de revisiones periódicas de los salarios comparando los salarios de hombres y 

mujeres para poder identificar posibles diferencias y aplicación de medidas correctoras en caso 

de detección de desequilibrios. 
 

4. ÁMBITO DE IGUALDAD EN LA ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO (CONCILIACIÓN VIDA LABORAL, 
FAMILIAR Y PERSONAL) 
4.1 MEDIDAS PARA POTENCIAR LA FLEXIBILIZACIÓN DEL TIEMPO 

✓ Posibilidad de establecer distintas formas de adaptación a la jornada laboral, adaptándola a las características 

particulares de la empresa y las necesidades de la plantilla. Las diferentes posibilidades son: 

Trabajo compartido dos personas contratadas a tiempo parcial desempeñan el mismo 

puesto de trabajo que requiere dedicación de jornada completa, por lo que ambos 

trabajadores/as establecen un acuerdo para distribuir su jornada laboral. 

Jornada laboral comprimida aumentando el tiempo de la jornada laboral diario para 

disfrutar de medio día o un día entero a la semana. 

Reducción de la jornada. 

Jornada continua/ intensiva. 

Flexibilización del horario de entrada y salida. 

Evitar que la formación y las reuniones se establezcan fuera del horario laboral. 
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5. ÁMBITO DE IGUALDAD PARA COMBATIR EL ACOSO SEXUAL Y DISCRIMINATORIO
5.1 MEDIDAS DESDE LA PREVENCIÓN

Exposición del ideario de la empresa en el que se muestre y explicite la implicación y 

compromiso de ésta en la erradicación del acoso. 

Información a las personas trabajadoras: se expresará claramente que la dirección de la 

empresa y los superiores jerárquicos están implicados en la aplicación de las medidas 

preventivas del acoso sexual. 

Responsabilidad compartida: es importante que la empresa establezca que la 

responsabilidad de asegurar un entorno de trabajo respetuoso con los derechos de quienes lo 

integran es de tarea de todo el personal trabajador. 

Formación específica a mandos y responsables que les permita identificar los factores que 

contribuyen para que no se produzca acoso y a familiarizarse con sus responsabilidades en esta 

materia. 

5.2 MEDIDAS DESDE LA ACTUACIÓN REACTIVA 

Establecimiento de un procedimiento y protocolo de actuación, en el que debe quedar 

explícito, a quién y cómo se ha de presentar la denuncia; y cuáles son los derechos y deberes, 

tanto de la presunta víctima como del presunto acosador, durante la tramitación del 

procedimiento. 

Preservación y protección especial de la intimidad: las investigaciones deben llevarse a cabo 

con total respeto para todas las partes. 

Adopción de las medidas disciplinarias oportunas en el caso en que se produzca una 

situación de este tipo: despido, suspensión de empleo y sueldo, sanción, cambio de sede a la 

persona, etc. 
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3. ASIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DEL PLAN

La empresa designa como responsable de la organización, seguimiento y evaluación 
del Plan a: 

Nombre: 

Cargo: 

Departamento: 

4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO:

Tras la fase de aplicación de las medidas es necesario comprobar la viabilidad del plan y su 

efectividad, es decir, es necesario evaluar si los objetivos estipulados por la empresa 

se han alcanzado a través de las actuaciones ejecutadas. 

El uso de encuestas, cuestionarios, entrevistas personales, la observación participativa y uso 

de ciertos indicadores, es la manera más eficaz de realizar un diagnóstico de evaluación de 

las medidas obtenidas. 

Los órganos encargados de la evaluación del plan serían el equipo o persona 
promotora, responsable de la implantación del plan, y el equipo de trabajo 
responsable de ejecutar el plan. 

Mediante la fase de evaluación se constatará si se han conseguido los objetivos 
previstos, se definirán puntos débiles, puntos fuertes, y se valorará la posibilidad de 
replantear nuevos objetivos 

Lo que manifiesta, en Ceuta a la fecha de la firma electrónica. 

Firmado como suplente por ausencia  
de Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital 
El Consejero de Comercio, Turismo y Empleo 
Nicola Cecchi Bissoni 
Fecha 14/08/2023 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

 

527.-           A N U N C I O 

 
Decreto del Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad de Ceuta, de fecha diez de agosto de dos 
mil veintitrés, por el que se somete a información pública la solicitud de renovación de la autorización como sistema integrado 
de gestión para la recogida periódica de envases y residuos de envases usados de vidrio, instada por la mercantil Sociedad Ecoló-
gica para el Reciclado de los Envases de Vidrio  
 
El Consejero de Fomento y Medio Ambiente mediante resolución de fecha 13.1.1999 autoriza a la mercantil Sociedad Ecológica 
para el Reciclado de los Envases de Vidrio [en adelante, ECOVIDRIO; CIF nº G-813120001] para la recogida periódica de enva-
ses usados y residuos de envases. La citada autorización, renovable, tenía una vigencia de cinco (5) años.  
 
La anterior autorización ha sido renovada por períodos de cinco (5) años por resoluciones de fecha 5.1.2004 (n. 13430; BOCCE 
n. 4288, de 20.1.2004); 1.8.2008 (n. 7720; BOCCE n. 4766, de 19.8.2008) y 14.11.2013 (n. 14490; BOCCE n. 5317, de 
3.12.2013); 7.10.2019 (BOCCE n. 59325, de 22.10.2019) si bien la eficacia de esta última resolución estaba diferida al 
20.1.2019, por lo que estará vigente hasta el próximo 19.1.2024.  
 
ECOVIDRIO en escrito de fecha 13.7.2023 (2023/42023) solicita renovación de autorización para actuar como sistema integra-
do de gestión de envases usados y residuos de envases de vidrios en el término municipal de Ceuta aportando diversa documen-
tación. 
 
La Técnico de Medio Ambiente con fecha 28.7.2023 emite favorable a la renovación de la autorización que nos ocupa. 
 
Los sistemas integrados de gestión de residuos de envases existentes … antes de la entrada en vigor de este real decreto, se regi-
rán por lo previsto en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y en su reglamento de desarrollo, hasta 
que se adapten al régimen previsto en este real decreto (Disposición Transitoria Tercera, apartado 2 del Real Decreto 1055/2022, 
de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases; BOE n. 311, de 28.12.2022). 
 
No obstante, estos sistemas deberán cumplir con los objetivos previstos en este real decreto en las fechas correspondientes, inde-
pendientemente de que se hayan adaptado o no al nuevo régimen de responsabilidad ampliada del productor (DT 3ª.2 RD 
1055/2022). 
 
De igual forma, las responsabilidades financieras reguladas conforme a lo previsto en este real decreto serán de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2024. Estas aportaciones deberán contemplarse en el nuevo convenio señalado en el artículo 33 con carácter 
retroactivo (DT 3ª.2 RD 1055/2022 in fine). 
 
Los sistemas integrados de gestión de envases y residuos de envases serán autorizados por el órgano competente de cada una de 
las Comunidades Autónomas en los que se implanten territorialmente [artículo 7.2 de Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 
Residuos de Envases; BOE n. 99, de 25.4.1997; en adelante LERE). 
 
El contenido de las autorizaciones figura en el artículo 8.1 LERE, siendo la vigencia temporal de la misma de cinco (5) años 
renovables por períodos de tiempo idénticos, no pudiéndose transmitir a terceros [art. 8.2 LERE]. 
 
Las administraciones públicas garantizarán los derechos de acceso a la información y de participación en materia de residuos en 
los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de parti-
cipación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 
2003/4/CE y 2003/35/CE) [BOE n. 171, de 19.7.2006; artículo 10 LRSC]. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 39/21015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE n. 236, de 2.10.2015) el órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la 
naturaleza de éste lo requiera, podrá acordar un período de información pública, publicándose un anuncio en el Diario oficial 
correspondiente a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que se acuer-
de, debiendo señalar el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de las personas que lo soliciten a través de 
medios electrónicos en la sede electrónica correspondiente, y determinará el plazo para formular alegaciones, que en ningún caso 
podrá ser inferior a veinte días. 
 
El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo (BOE n. 62, de 14.3.1995) establece en 
su artículo 22.1.1. ª, que corresponde a la Ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado sobre la gestión en materia 
de protección del medio ambiente.  
 
En este sentido la Ciudad de Ceuta tiene competencias en concesión de autorizaciones en materia de residuos [artículo 3.B.d) del 
Real Decreto 2494/1996, de 5 de diciembre sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad 
de Ceuta en materia de medio ambiente; BOE n. 13, de 15.1.1997]. 
 
Los Viceconsejeros son órganos de la administración de la ciudad de Ceuta, directamente responsables de la ejecución de la ac-
ción del Gobierno en un sector de actividad específica de una Consejería o de la Presidencia del Consejo de Gobierno, bajo la 
dirección del Consejero, en los términos que se fije en cada caso en el Decreto de estructura de la Consejería (artículo 24.1 del 
Reglamento de gobierno y los servicios de la administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta; BOCCE n. 5729, de 10.11.2017). 
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En uso de las atribuciones que le confieren Decreto del Presidente de fechas 23.6.2023 (BOCCE Extraordinario n. 42, 
23.6.2023)) y Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 4.7.2023 (BOCCE Extraordinario n. 46 de 4.7.2023), HE RESUELTO 
 
PRIMERO. Someter a información pública la solicitud de renovación de la autorización como sistema integrado de gestión para 
la recogida periódica de envases y residuos de envases usados de vidrio, instada por la mercantil Sociedad Ecológica para el Re-
ciclado de los Envases de Vidrio [en adelante, ECOVIDRIO; CIF nº G-813120001]. 
 
SEGUNDO. Abrir un período de información pública por un plazo de veinte (20) días, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, durante el cual los consumidores y usuarios, tendrán a 
su disposición el expediente.  
 
TERCERO. El expediente está integrado por la solicitud y documentación complementaria, pudiéndose consultar en las depen-
dencias del Negociado de Medio Ambiente sitas en el Palacio de la Asamblea en horario de oficina. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 10/08/2023      
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528.- Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre autorización administra-

tiva previa, de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública para la instalación de la Subestación “Virgen 
de África 132/20-15,6 kV”. 

 
Vista la solicitud de D. José Mª Villoria Marcos, en representación de la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Dis-

tribución, Sociedad Anónima Unipersonal, con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva nº 2, solicitando autorización adminis-
trativa previa, de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública para la instalación de la Subestación “Virgen de 
África 132/20-15,6 kV”, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Título VII, Capítulo II, Sección 2ª del Real 
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. En relación con la aplicación de esas normas en el 
presente caso hay que tener en cuenta la disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctri-
co. 

 
Este Servicio, en ejercicio de las competencias asignadas por el Real Decreto 2.502/1996 de 5 de diciembre sobre traspa-

so de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Ceuta en materia de Industria y Energía, 
ha resuelto: 

 
1º.- AUTORIZAR a la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, la auto-

rización administrativa previa de las instalaciones citadas. 
 
Ubicación de la nueva Subestación “Virgen de África 132/20-15,6 kV” sita en zona portuaria de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, junto a la Central Diésel, en la calle número 51. 
 
2º.- DECLARAR la utilidad pública, de dicha instalación eléctrica a los únicos efectos de lo expuesto en el artículo 54.2 

de la Ley 54/1977, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 
 
3º.- APROBAR la Autorización Administrativa de Construcción (Aprobación del Proyecto de Ejecución). 
 
Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de la autorización de explotación, dirigida al 

Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta para dar cumplimiento a los trámites reglamentarios ordenados 
en el Título VII, Capítulo II, Sección 3ª del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y la 
disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 

 
A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra suscrito por técnico facultativo competente, en el que 

conste que la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución aprobado, 
así como las prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia 

 
El plazo establecido de solicitud de la autorización de explotación y finalización de las obras de ejecución será de doce 

meses, indicando que si transcurrido dicho plazo, aquélla no ha sido solicitada, podrá solicitar el peticionario, por razones justifi-
cativas, prórrogas del plazo establecido. 

 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados el recurso potes-

tativo de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
MANUEL JURADO BELMONTE 
JEFE DEL SERVICIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGÍA 
FECHA 11/08/2023 
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